
 
 
 

SESIÓN DEL DÍA MARTES 20/08/2013 

 

12.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

——Se pasa a considerar el asunto que figuraba en primer término del orden del día y que 

pasó a ser segundo: "Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, 

municiones, explosivos y otros materiales relacionados. (Normas)". 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra, la miembro informante en mayoría, señora Diputada Tourné. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señor Presidente: el proyecto a nuestra consideración trata sobre 

un tema de antigua data, no solo a nivel nacional, sino internacional. Realmente, el 

incremento notorio e indiscriminado de posesión de armas es un gran problema en el 

mundo y no tiene ningún tipo de regulación. 

 Hace casi siete años que la Organización de las Naciones Unidas, con todos sus 

países integrados, viene trabajando en las normativas para la regulación de este tráfico 

internacional. A veces, nosotros, en nuestro análisis de pequeño país, reducimos el 

problema; sin embargo, ha sufrido un incremento desproporcionado y se ha convertido en 

un enorme negocio con el que algunas personas se llenan de oro. 

 A nivel mundial, después del narcotráfico -diría que conjuntamente con este- es el 

negocio ilícito más redituable: entre 2008 y 2012, por transferencias de armas, se ha 

acumulado la espeluznante cifra -para los negociantes, para los "brokers"- de 43 billones 

de dólares; no alcanzo siquiera a imaginarme esta cifra. 

 Esto ha significado que a pequeños países se les inventaran guerras para que los 

productores de armas pudieran venderlas y hacer su negocio, y en estas cosas siempre 

pagan las poblaciones civiles. 

 Las ONG más prestigiosas en la materia en el ámbito de la Organización de las 

Naciones Unidas, que han hecho estudios, las más responsables y las que hace años se 

están dedicando al tema -por ejemplo, Iansa o Small Arms Survey- calculan que por este 

indiscriminado crecimiento y este comercio absolutamente ilícito e irresponsable de armas, 

muere en el mundo una persona por minuto. En general, se trata de personas 

absolutamente inocentes como niños, mujeres y, en su mayoría, varones jóvenes que no 

intervienen en el conflicto armado. 



 
 
 
 Una enorme cantidad de las armas que circulan en el mundo -es muy similar lo que 

ocurre aquí; también voy a dar cifras de Uruguay- no las tienen la Policía, los ejércitos ni 

los grupos insurgentes -o como les queramos llamar-, sino las poblaciones civiles. Esto 

ocasiona no otra cosa que lo que se llama muerte o lesiones gravísimas que impactan 

directamente en el desarrollo de los países. 

 Recomiendo vivamente la publicación que hace Sipri, la más prestigiosa institución 

en cuanto a las investigaciones que tienen que ver con la transferencia de armas en el 

mundo -en inglés, significa Stockholm International Peace Research Institute, es decir, el 

Instituto Internacional de Estocolmo para la Investigación de la Paz-, donde trabajan los 

más prestigiosos investigadores, y me encantaría proporcionar a la Cámara algunos de los 

datos. Por ejemplo, ¿quiénes son los principales vendedores de armas en el mundo, es 

decir, los que hacen más plata con este negocio? Por su orden: Estados Unidos de 

América, Rusia, Alemania, Francia, y en este último período, China desplaza al Reino 

Unido, que antes era el quinto país. Pero lo más llamativo es qué países compran. Los 

cinco principales compradores son: India, China, Pakistán, Corea del Sur y Singapur. 

 Según un estudio mundial -no tengo demasiado tiempo para extenderme en esto, 

pero es muy interesante-, más del 40% de las armas se compran en Asia, más del 20% se 

compran en los países del Este europeo, otro 20% y algo más se compran en Europa y un 

10% o un poco más en América Latina; África ha decrecido bastante: está por debajo del 

10%. 

 Es decir que los grandes productores del Primer Mundo venden en los países del 

Tercer Mundo, fomentando lo que ya sabemos que fomentan: la muerte, los conflictos 

inventados y la exacerbación de los conflictos para resolverlos mediante armas y no 

mediante acuerdos pacíficos, como propugnamos todos los países que integramos la 

Organización de las Naciones Unidas. 

 El pasado 28 de marzo, Naciones Unidas aprobó el Tratado sobre Comercio de 

Armas. Nuestro país tuvo un rol bastante protagónico en el desarrollo del debate que se 

realizó antes de la aprobación del Tratado: uno de los negociadores que nombró el 

Presidente de la Conferencia de Naciones Unidas relativa al Tratado sobre el Comercio de 

Armas, que llegó a resolver el Tratado, fue un uruguayo, el Director de Derechos Humanos 

y Derecho Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministro Federico 

Perazza, quien se dedicó y abocó al estudio de once artículos vitales de este documento. 

Quiere decir que Uruguay no estuvo ajeno a la discusión; por el contrario, participó 



 
 
 
activamente y favoreció la existencia de un Tratado internacional sobre estos temas. 

 Por supuesto, no voy a leer el Tratado porque es muy extenso -espero que muy 

próximamente el Poder Ejecutivo lo envíe al Parlamento para su ratificación-, pero diré 

que lo que propone, como objetivo y fin, es establecer normas internacionales comunes del 

máximo rigor posible, para regular o mejorar la regulación del comercio internacional de 

armas convencionales; prevenir y eliminar el tráfico ilícito de armas convencionales y 

prevenir su desviación al mercado ilícito o hacia usos finales no autorizados, en particular, 

a personas o grupos que podrían cometer actos terroristas. Este es el principio y el fin del 

Tratado que, de alguna manera, será reflejado en el proyecto de ley que está a 

consideración de la Cámara; de eso se trata. 

 Pero fíjense cómo da vueltas y evoluciona el mundo -a veces, a nosotros nos cuesta 

tanto evolucionar- que, en los primeros años, los principales opositores a un tratado 

internacional en materia de tráfico ilícito y comercio de armas en el mundo eran sus 

principales productores, Estados Unidos de América y Rusia, pero tales han sido las 

discusiones y las repercusiones del crecimiento indiscriminado y sin regulación de las 

armas en manos de civiles al interior de los países vendedores que cambiaron su posición. 

 Para que todos lo tengamos claro, me gustaría comunicarles quiénes votaron en 

contra de este Tratado en Naciones Unidas, a ver si coincide con los que van a votar en 

contra en esta Cámara. Corea del Norte, Irán y Siria votaron en contra en las Naciones 

Unidas; el resto de los países lo votaron, porque entendieron que es humanitario y 

fundamental contribuir a la paz, a la seguridad, a la estabilidad internacional y, sobre todo, 

a reducir el sufrimiento humano, que es de lo que estamos hablando. 

 Como dije, Uruguay tuvo una participación central a lo largo de todo el proceso de 

discusión del Tratado, y quien habla estuvo presente en varias de las reuniones que se 

llevaron a cabo, al igual que mi estimado colega, el señor Diputado Michelini, no solo en 

las Conferencias que se realizaron para su aprobación, la cual se produjo el 28 de marzo de 

este año en Naciones Unidas, sino en los programas de acción. 

 Entonces, ¿cuál es el planteo que hace este Tratado a los Estados miembro? Entre 

otras cosas, que cada Estado parte establecerá y mantendrá un sistema nacional de control 

de tráfico y comercialización de armas, adoptará las medidas que sean necesarias para su 

aplicación y designará a las autoridades nacionales competentes a fin de disponer de un 

sistema nacional de control eficaz y transparente para regular la transferencia internacional 

de armas convencionales. 



 
 
 
 También es tradición de este país -no es un invento de este proyecto- la concepción 

de que, para tener armas, hay que cumplir con determinados requisitos; esto es de larga 

data en Uruguay. Sin embargo, aquí nunca primó la concepción que prima, por ejemplo, en 

Estados Unidos de América, basada en la Segunda Enmienda, que establece que tener 

armas constituye un derecho; por el contrario, aquí siempre se consideró que para poder 

tener y o portar armas el Estado hace una concesión a determinados ciudadanos que 

cumplen con una serie de requisitos. 

 Por lo tanto, creo que el proyecto que está a consideración de la Cámara tiene que 

ver con aspectos que no estaban regulados en Uruguay, lo cual vamos a hacer ahora, 

aunque creo que con retraso; con mucho retraso. 

 Además, quiero recordar a los colegas que esto quedó claro en la Legislatura 

anterior -lo digo para que nos ubiquemos y después veamos la coherencia en el voto- 

cuando se dio el caso Feldman; en esa oportunidad, quedó claro que no contábamos con 

legislación para penalizar el tráfico ilícito de armas, lo que tuvo como consecuencia la 

interpelación del entonces Ministro del Interior, señor Bruni, llevada a cabo por un 

distinguido colega de esta Cámara, el señor Diputado Borsari Brenna, en la Comisión 

Permanente, ocasión en la que estuve presente. 

 Por lo tanto, creo que no es exagerado decir que todos, desde los distintos partidos, 

debemos ocuparnos del tema. Por supuesto, mi preocupación es conocida por todos; podría 

decirse que es añeja, ya que data de hace muchísimos años. Asimismo, la trayectoria de 

Uruguay en los planos internacionales es indiscutible; como dije, estoy ansiosa por recibir 

el proyecto del Poder Ejecutivo para darle mi voto a fin de que el Tratado sea ratificado. 

 Por otra parte, también debemos considerar las leyes, los decretos-ley y los 

decretos del Poder Ejecutivo que se implementaron para tratar de regular el tema. En ese 

sentido, sigo pensando que con respecto a las armas, Uruguay tiene una legislación 

inorgánica, que ha ido cayendo como las capas de una cebolla y, tal vez, sería pertinente -si 

fuera otro momento- que pudiéramos trabajar en todos los aspectos. 

 El eje central de este proyecto son las condiciones que los ciudadanos deben 

cumplir para portar armas. Esta iniciativa no es abolicionista sino que clarifica los 

requisitos para tener legalmente un arma, y establece cuándo la tenencia es ilícita y cuándo 

se constituye el delito de tráfico internacional de armas. Además, involucra los Juzgados 

Letrados de Primera Instancia en lo Penal Especializados en Crimen Organizado porque, 

en general, este tipo de delito va unido al narcotráfico; basta revisar las capturas de drogas 



 
 
 
realizadas por el Ministerio del Interior en estos últimos años y es muy factible que 

conjuntamente encontremos capturas de armas de alto calibre, que les sirven, y mucho, a 

los narcotraficantes. 

 Me parece oportuno que se regule la forma en que cualquier ciudadano uruguayo 

puede tener un arma en condiciones legales. Mantener lo contrario sería aferrarse a la tesis 

del ¡viva la patria! Acá nadie está diciendo que los ciudadanos y las ciudadanas uruguayos 

no puedan tener un arma, sino en qué condiciones se puede tener un arma y en qué 

circunstancias se comete un delito. Parece algo mínimo. 

 ¿Cómo contribuye esto? Como todos sabemos, la seguridad es algo sumamente 

complejo y no la vamos a arreglar solamente con una herramienta. Quien pretenda creer 

que con este proyecto se va a arreglar el tema de la seguridad, le erró al bizcochazo. Es una 

herramienta más entre otras herramientas sociales que pueden entrar. Tendemos a pensar 

solamente en lo represivo, pero hay una cantidad, un complejo integral de soluciones. Esta 

herramienta puede ser una, pero no es la única ni la más profunda. 

 En la medida en que un país puede trazar o tener mejor noción de dónde están las 

armas, evidentemente colabora con la seguridad. En la medida en que no haya claridad, 

regulación ni control -por más engorroso que le sea a la población-, es claro el peligro del 

aumento de la inseguridad. Esto es directamente proporcional: cuanta mayor regulación, 

trazabilidad, claridad y conocimiento acerca de quiénes pueden tener armas y en qué 

condiciones, habrá más seguridad y menos necesidad de controles; y a su vez, cuantas más 

armas existan circulando indiscriminadamente en el territorio nacional, más inseguridad 

habrá. ¡Esto es clarísimo! Es casi indiscutible. 

 Entonces, me gustaría aportar información para analizar nuestra realidad nacional. 

De acuerdo con los datos que tengo en mi poder, hasta el año pasado en nuestro país 

habían 584.112 armas registradas: el 8,35% está a nombre de la Policía y los militares, y el 

resto en manos de la población civil. Reitero que 8,35% está en manos de la Policía y los 

militares, y el resto está en manos de los civiles. En cuanto a los tipos, aproximadamente el 

43% son revólveres, el 17% pistolas, el 23% rifles, el 15% escopetas, y el 1% lo 

constituyen pistolones o armas de colección. 

 Estoy hablando solamente de las armas registradas. No voy a hablar de las armas 

que no están registradas -se especula que existe otro tanto-, porque no tenemos datos. No 

podemos especular; hay una cantidad importante de armas ilícitas que no la puedo detectar 

porque no tengo cómo medirla. Puedo suponer, pero no puedo medirla. 



 
 
 
 Solo de armas registradas podemos decir que uno de cada cinco uruguayos está 

armado. Cualquiera podría leer que prácticamente estamos hablando de una guerra civil, 

pero no es así. 

 Para aportar a la reflexión me gustaría explicar qué quiere decir seguridad, porque a 

veces recortamos la noción de este concepto. En tal sentido, solicité al Ministerio de Salud 

Pública información acerca de las defunciones provocadas por armas y arroja los 

siguientes datos. Para el año 2012 arrojó que el 58% de los homicidios de hombres se 

cometieron con armas de fuego, el 29% con arma blanca, y el resto con otras armas. 

Respecto a las mujeres, el 42% fue con armas de fuego, el 33% con arma blanca, y el resto 

con otras armas. Esto quiere decir que la gran mayoría de los homicidios -mueren más 

hombres que mujeres- fueron provocados por armas de fuego. 

 Hay otro dato que me parece interesante relevar -a veces tenemos muy recortado el 

criterio de seguridad y hablamos de seguridad en la vía pública- y es preocupante. 

Confieso que el Ministerio de Salud Pública me sorprendió: de todas las muertes 

ocasionadas por armas -no solo homicidios- 85 ocurrieron por disparos accidentales. Es 

decir, una persona tiene un arma y tira al aire para asustar al ladrón -un balazo al aire no 

sabemos adónde va-; o un niño toma un arma por la poca cautela de los adultos, se pone a 

jugar, y ya sabemos qué pasa porque conocimos varios casos. Esto a mí me refuerza en 

que no quiero prohibir nada porque no quiero que se vaya hacia el mercado negro. En la 

medida en que prohíbo, aumento el mercado negro. Quiero regular para garantizar niveles 

mínimos de sufrimiento humano. 

 Otro dato que me impresionó terriblemente, y que no tenemos en cuenta respecto a 

las defunciones por armas de fuego, la barra más alta del gráfico, la mayor, 148, 

corresponde a suicidios. En esos casos el peligro no se desarrolla en la calle, sino en la casa 

porque la depresión -es alarmante el número de depresivos que existe en Uruguay- no 

avisa claramente. Muchas veces, la persona depresiva termina suicidándose. Es muy alto el 

número de suicidios con armas de fuego. Y las armas están en nuestras casas. 

 Esto también se relaciona con la seguridad de los ciudadanos, porque una cosa es 

dar un arma a quien es responsable, está entrenado, probadamente, pasó un test psicofísico 

que garantiza que no es una persona violenta -como establecen las reglamentaciones-, y 

otra es dar un arma a una persona violenta, a una persona con afecciones depresivas 

profundas que puede terminar en un suicidio, o a un individuo descuidado que deja el arma 

sin recaudos -como ya hemos visto en muchas ocasiones- y termina en la muerte de 



 
 
 
inocentes. 

 ¿Qué tendrá que ver la seguridad con la regulación de la tenencia, el porte y la 

transferencia de armas en nuestro país? Hay más datos, pero no quiero aburrir a la Cámara, 

sino entrar de lleno en la discusión general del articulado que, como se verá, no plantea 

cosas terriblemente innovadoras ni represivas. Pretende regular, que las reglas de juego 

sean claras y que quien quiera tener armas o, inclusive comercializarlas, sepa a qué 

atenerse. 

 En el artículo 1° del proyecto se describe la tenencia y el porte de armas no 

autorizados por parte de los ciudadanos y las ciudadanas. Allí dice claramente: "Prohíbese 

la tenencia y porte de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados que no hayan sido debidamente autorizados por el Ministerio del Interior, por 

el Ministerio de Defensa Nacional o por ambos, según corresponda". 

 Los calibres y el tipo de armas es algo muy específico y creemos que la casuística 

no tiene que verse reflejada en el proyecto, pero debe estar regulada. En la Comisión 

trabajamos muy bien los Representantes de todos los partidos, dando nuestros puntos de 

vistas, con profundas discrepancias pero con tolerancia a las diferencias y con importantes 

aportes de algunos Diputados que no pertenecen a la Comisión, pero a quienes el tema les 

interesaba muchísimo. En ese sentido, quiero destacar la participación del señor Diputado 

Posada, del Partido Independiente, del señor Diputado Bradford, del Partido Nacional, 

quienes muy interesados hicieron propuestas, muchas de las cuales fueron tenidas en 

cuenta. 

 El proyecto del Diputado Bradford, que habla de los calibres, de los tipos de 

puntas, etcétera, fue recogido en el segundo inciso del artículo 1° de esta iniciativa. Reitero 

que no quisimos entrar en la casuística, pero sí se determinó que "El Poder Ejecutivo 

establecerá los tipos, características y requisitos que se deberán cumplir para autorizar la 

tenencia y porte de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados 

en poder de civiles, así como las sanciones previstas en esta ley por la tenencia no 

autorizada de las mismas". 

 En el tercer inciso se explicita qué se entiende por arma de fuego de acuerdo con la 

Convención Interamericana Contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, 

Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, Convención que ha sido 

ratificada por esta Cámara y es ley en nuestro país. 

 Creo que el artículo 1° es clarísimo: quien no cumpla con los requisitos internos se 



 
 
 
entenderá que no están autorizados a la tenencia. 

 ¿Qué sucederá con esa tenencia no autorizada? Es lo que prevé el artículo 2°. Si el 

arma, las municiones o los explosivos no están autorizados, serán incautados por el Estado. 

 El artículo 3° prevé, en varios aspectos, cómo han de comercializarse estas armas. 

Me parece que aquí hicimos un buen aporte como Comisión, reestudiando los proyectos 

que nos enviaran el Senado y el Poder Ejecutivo. Vimos que en el artículo 3º estaba muy 

claramente expresado -hasta con pormenores- cómo deben comercializar las empresas del 

ramo -las armerías-, y qué requisitos se deben cumplir para vender armas. Sin embargo, no 

habíamos reparado que puede haber compra y venta entre particulares. "Yo tengo un arma 

y la quiero vender". Entonces, creo que el artículo 4° es una buena inclusión porque damos 

un marco de garantía y certeza jurídica a las personas de cómo proceder en la compra y 

venta de armas de fuego entre particulares, a efectos de no caer en un ilícito. Simplemente 

este artículo dice que esta compraventa también debe inscribirse en el Registro Nacional de 

Armas del Ministerio de Defensa Nacional, tal como todas las demás. 

 Así lo hicimos porque cualquier fisura que se produzca en el estricto cumplimiento 

con rigor -como dice el Tratado aprobado por ONU- es lo que dará pie al tráfico ilícito, del 

cual se nutren los delincuentes. Por eso hay que encontrar ese justo equilibrio en la 

búsqueda de la regularización de las armas, pero no hacerlo a tal punto, tan difícil y tan 

engorroso como para que estas vayan al mercado negro. Precisamente, se trata de 

constreñir al máximo el mercado negro de armas porque es del cual se surten los 

delincuentes. 

 Como es una normativa nueva en Uruguay, el proyecto hace bien en dar un plazo a 

los ciudadanos y a las ciudadanas que tengan un arma y no hayan cumplido con estos 

requisitos para que puedan hacerlo. Es un plazo bastante extenso -un año- para regularizar; 

es decir, que no es una cosa muy sacrificada para el ciudadano que quiera tener un arma. Si 

nos ponemos muy laxos en la reglamentación, caemos en el otro extremo -que tampoco es 

bueno- de habilitar el "far west", es decir, que cumpliendo unos requisitos mínimos todos 

podamos tener armas. Me parece que un Estado democrático, entre cuyas concepciones 

sólidas está que los conflictos se diriman por la vía del ejercicio de la política, no debería 

fomentar que los conflictos se resuelvan por la vía de las armas. Yo puedo entender que 

Corea del Norte, Siria e Irán no quieran un Tratado, pero me cuesta entender que quien 

esté apegado a las normas de la democracia no quiera una ley que regule el mercado de 

armas. Me cuesta entenderlo, pero es por mis limitaciones personales. 



 
 
 
 Se da un plazo. Las personas pueden realizar este trámite durante doce meses en las 

dependencias de los Ministerios del Interior y de Defensa Nacional que se habilitarán para 

tal fin. 

 Entiendo que el Registro Nacional de Armas en Camino de las Instrucciones 

resulte lejos, pero estas personas van a tener un año para ir a los lugares habilitados; no 

puedo creer que no haya uno cerca de sus casas para registrar sus armas y sacar los 

permisos correspondientes de tenencia y de porte, que son cosas diferentes. 

 También hay algo que favorece a la población civil, que no quiere trámites, que no 

quiere involucrarse con el nombre ni andar dando explicaciones, pero se quiere sacar un 

arma de encima porque la heredó o porque estaba en la familia. En ese sentido, me parece 

muy interesante que en el literal B) del artículo 6° se diga que se puede proceder a la 

entrega voluntaria de cualquier arma de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados que se posean a las dependencias del Ministerio del Interior o del Ministerio 

de Defensa Nacional, sin que deba justificarse su procedencia. 

 Esto me parece realmente bueno. Estas experiencias han dado resultado cuando no 

hay que justificar la procedencia; inclusive, hay países que se han animado a hacerlo en el 

anonimato, sin dar nombre y apellido. Por supuesto, me parecería infantil aclarar que 

estamos todos convencidos de que los delincuentes no irán a entregar las armas; sería de un 

infantilismo absoluto tener que aclararlo. Ya lo sabemos: son delincuentes. Las medidas 

tienden a reglamentar el mercado, y aquella persona que se quiera sacar un arma de 

encima, que la llevó a su casa porque la compró en algún momento pero después se 

arrepintió y no la sabe manejar muy bien, le tenemos que dar las mayores facilidades, y 

creo que lo logramos cuando le decimos que tendrá un año, muchos lugares donde 

entregarla y, además, no tendrá que justificar de dónde sacó el arma: "entréguela y ya 

está". Ya sé que el señor que se dedica a la rapiña no irá a entregar un arma, ni la va a 

cambiar por una bicicleta o una computadora. ¡Por favor, es de escolar pensar eso! No 

obstante, capaz que ayudamos a una persona que no sabe qué hacer y, a la vez, a eso que, a 

mi juicio, es importante, que si bien no soluciona todo -acá no hay nada que solucione "in 

totum" el grave problema que vivimos-, colabora. Me refiero a restringir al mínimo el 

mercado negro de donde se abastecen los delincuentes, a la penalización de conductas que 

antes no estaban penalizadas, que también tienen que ver con la actividad delictiva. 

 ¿Qué vamos a hacer con todas las armas que se incauten o se entreguen 

voluntariamente? Ir al Registro de Material y Armamento y destruirlas, tal como indica el 



 
 
 
artículo VI de la Convención respectiva, que para nosotros es ley. 

 ¿Qué delitos se tipifican a través de este proyecto? Voy a hablar en general; luego 

debatiremos sobre cada uno en la discusión particular. Este proyecto crea el delito de 

tráfico internacional de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados, y esto tiene mucho que ver con el crimen organizado. Como dije al inicio de 

mi intervención, las armas constituyen el segundo negocio ilícito a nivel mundial, que gana 

fortunas y está estrictamente relacionado con el narcotráfico. Las armas van y vienen por 

los mismos conductos que la droga, y casi son las mismas personas que las trafican. Hay 

tres negocios ilícitos redituabilísimos en el mundo, y por eso hay que coordinar, regional e 

internacionalmente, porque son ilícitos transnacionales. 

 Me parece muy bien que cuando incautemos en nuestro territorio armas, 

municiones, explosivos y otros materiales relacionados que tipifiquen claramente un 

tráfico internacional de armas, se penalice, y cambiamos la penalidad. En ese sentido, el 

aporte del señor Diputado Orrico -todos han hecho aportes realmente importantes en este 

tema-, en el sentido de ofrecer a los Jueces el abanico más amplio para que puedan aplicar 

la penalidad de acuerdo con la gravedad del delito, es bien importante; antes todos eran 

delitos inexcarcelables, y ahora, al bajarse los mínimos, damos garantías al Juez de que va 

a proceder con libertad, conforme a la gravedad del hecho. Este cambio realmente me 

parece importante. 

 Otro delito que tipificamos es el tráfico interno, porque de este se abastecen los 

delincuentes nacionales, ya que van a alquilar el arma -hoy se alquilan las armas para 

delinquir- o a comprarla; esta figura también incluye a aquellos que arman a partir de 

partes de armas o las modifican para aumentar su potencia, y esto tiene que penalizarse, 

porque está estrictamente relacionado con la delincuencia nacional desde donde se 

abastecen los delincuentes. Por lo tanto, me parece imprescindible penalizar esta figura. 

 Hoy un periodista me hizo una pregunta y es importante aclararlo ahora. ¿Qué va a 

pasar con aquella persona que tenga un arma y no la registró? ¿Sería un delincuente, como 

preguntaban organizaciones que venían tan preocupadas a la Comisión a plantear que no 

querían ser delincuentes? No serán delincuentes, sino personas que tienen una tenencia no 

autorizada, a quienes se les aplicará una multa, como establece el artículo 10. Además, hay 

un plazo de un año para que esa persona regularice su tenencia. Es decir, habrá plazo de un 

año para regularizar el arma, por lo que sería un extremo de desidia -por decir algo- no 

regularizar. 



 
 
 
 También se incluye entre las competencias de los Juzgados Letrados de Primera 

Instancia en lo Penal Especializados en Crimen Organizado, el tráfico de armas; entre las 

competencias establecidas en el numeral 8) del inciso segundo del artículo 414 de la Ley 

Nº 18.362, que figura en el artículo 13 de este proyecto, solo se hablaba de armas de fuego 

y ahora se establecen los delitos de tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados, que es lo que viene a tipificar este proyecto. 

 Por último, nos pareció pertinente incluir el aporte del señor Diputado Posada, que 

tiene que ver con el porte y la tenencia de armas en lugares públicos. Nuestro país ha 

vivido episodios muy tristes en ocasión, precisamente, de usarse armas de fuego en lugares 

públicos, en espectáculos públicos, fundamentalmente relacionados con los deportes. 

Entonces, el artículo 152 ter -hasta que no se modifique el Código Penal le tendremos que 

dar este nombre un poco inusual-, incluido en el artículo 14 de esta iniciativa, establece 

que aquel que portare o tuviere en su poder armas de fuego en lugares públicos, sin la 

debida autorización para su porte o tenencia, será castigado con tres a dieciocho meses de 

prisión, y es agravante especial que este delito se cometa en espectáculo público o en 

ocasión de él. 

 Esta también va en el sentido de garantizar otra medida que hace a colaborar con la 

seguridad del país. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Ha finalizado su tiempo, señora Diputada. 

SEÑOR ORRICO.- Mociono para que se prorrogue el tiempo de que dispone la señora 

Diputada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Se va a votar. 

——Sesenta y seis en sesenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Puede continuar la señora Diputada Tourné. 

SEÑORA TOURNÉ.- Agradezco al Cuerpo que me permita continuar. 

 No creo que el objetivo central de este proyecto sea garantizar la seguridad pública; 

por lo menos, eso no fue lo que discutimos en la Comisión de Constitución, Códigos, 

Legislación General y Administración, que es la que tiene que informar, sino la regulación. 

Es menester reconocer que había otros proyectos, que establecían la penalización del porte 

-por ejemplo, el del señor Presidente de la Cámara de Representantes, que está anexado- 

para aquellas personas que resultaren procesadas. Lo estuvimos discutiendo y lo 

atendimos, pero el problema es que una persona puede estar procesada porque libró mal un 

cheque, y no parece que corresponda aplicar esta figura a todas las personas procesadas. 



 
 
 
Podemos atender algún caso en particular; habría que discutirlo posteriormente. En lo 

personal, no rehuyo a la discusión y me parece interesante. Pero, en términos generales, 

abarcaba un espectro que iba muchísimo más allá de conductas violentas o transgresoras. 

He de decir en lo personal que, por supuesto, después de largos años de debate y 

preocupación por el tema de la tenencia civil de armas, acompaño calurosamente este 

proyecto. He de decir que estoy convencida de que las posiciones radicales abolicionistas o 

radicales liberadoras no conducen a lo realmente importante: establecer reglas claras para 

restringir el mercado ilícito, la tenencia irresponsable o la venta irresponsable de armas, 

porque muchos negocios se hacen en la interna -que también son delincuentes- alquilando 

armas. 

 El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo tienen que dar un mensaje claro. Lo que 

propone la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración de 

la Cámara de Diputados -que es lo que a mí me concierne- da un mensaje claro y no se 

transforma en una herramienta abolicionista; da un mensaje claro, pone los límites, da un 

encuadre, no prohíbe, regulariza. Estas son las tendencias que concitan más atención en el 

mundo. Insisto con lo que acaba de aprobar las Naciones Unidas en marzo pasado por 

enorme mayoría. 

 Por lo tanto, considero que la Cámara haría muy bien en aprobar este proyecto, 

consolidando el Mensaje del Poder Ejecutivo. En mi modesta opinión, se mejoró 

muchísimo el proyecto en la Cámara de Diputados con los aportes de todos los señores 

legisladores. Se invitó al señor Diputado Bradford -en ocasión de entrar como suplente del 

Diputado titular- para que siguiera participando en la discusión. También, el señor 

Diputado Posada estuvo permanentemente involucrado en la discusión. Y todo aquel que 

hubiera querido estar tuvo la oportunidad; el debate se abrió ampliamente. Y hay 

muchísimos artículos que fueron votados por la gran mayoría de todos los partidos, y hay 

otros que no, pero para discutirlos está el plenario de la Cámara. Esta Cámara haría muy 

bien en el día de hoy en votar este proyecto, como una herramienta más. 

 Entre mis ilusiones y mis fantasías estaría llegar a una ley nacional sobre armas. 

¿Quién sabe? A lo mejor alguien la presenta. 

 Este proyecto es un progreso y lo acompaño con muchísima firmeza, porque le va a 

hacer muy bien a nuestro país. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Pido la palabra para contestar una alusión. 



 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Señor Presidente: cuando la señora miembro informante del 

proyecto que trae el Poder Ejecutivo nos ilustraba sobre una sesión de las Naciones 

Unidas, hizo mención a los países que votaron a favor y a los que votaron en contra. 

Precisamente, se refirió a Siria, Corea del Norte e Irán. Con Gobiernos totalitarios como 

estos, mi Partido y yo, que vamos a votar en contra, para nada nos sentimos identificados. 

Creo que la señora Diputada debe tener un poco más de cuidado cuando habla a los 

colegas de la Cámara. 

 Por otra parte, quiero decir que el entusiasmo que ha puesto la señora Diputada en 

su alocución tiene mucho que ver con algo que yo reitero habitualmente en la Cámara, que 

son las resoluciones del famoso Foro de San Pablo, que se reunió el viernes 4 del corriente 

en Brasil. En un artículo relativo a las resoluciones que se tomaron, y que por supuesto 

votó el Frente Amplio que lo integra, se dijo que la delincuencia es esencial a la 

implantación del socialismo del Siglo XXI, que "Los hechos de violencia neutralizan, 

atomizan, aislan y recluyen los posibles actos de protesta" de la clase media, que "Los 

delincuentes ganan las calles." -yo digo que ya la ganaron- y que "Incluye programas de 

desarme de la población civil". Ahora bien, la población civil también está integrada por 

los delincuentes. Yo pienso, ¿por qué primero no se optó por lo que hizo Lula? Fue un 

Presidente que actuó, primero que nada, con energía ante la delincuencia que azotaba y 

asolaba Rio de Janeiro. 

 Quisiera que se me aclarara esto; es decir, si lo hacen porque es una iniciativa 

propia o porque es, precisamente, una directiva del famoso Foro de San Pablo, que el 

Frente Amplio integra. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- La señora Diputada Tourné hizo uso de la palabra 

durante los 45 minutos reglamentarios de que disponía y se le votó una prórroga de 15 

minutos. En su oratoria ella preguntó si los colegas se animarían a votar en contra de este 

acuerdo e hizo referencia a una resolución de Naciones Unidas. El señor Diputado 

Vázquez, que vota en contra de este proyecto, se ha sentido aludido y la Mesa entiende que 

ha habido lugar a ello. 

SEÑOR SARAVIA FRATTI.-  Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- La Mesa entiende que por la misma razón, tiene 

derecho a hacer uso de la palabra el señor Diputado Saravia Fratti. 



 
 
 
 Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SARAVIA FRATTI.-  Señor Presidente: simplemente, pretendo que la señora 

miembro informante en mayoría de este proyecto me explique, porque no me quedó claro, 

qué interpretación que se le da a algunas circunstancias. 

 Por ejemplo, la señora Diputada dijo que una persona que tenga un arma en su casa 

-hoy existen miles- no es un delincuente. Concuerdo con que no lo es. Sin embargo, más 

allá de que hay un artículo que dice que se lo puede multar, hay otro que establece que 

podrá ser castigado con una pena de seis meses de prisión a seis años de penitenciaría. Yo 

interpreto que los artículos están contrapuestos o bien que son insuficientes para entender 

de qué situación estamos hablando. 

 Por otro lado, se habla de la introducción de armas, de municiones al país en 

términos no reglamentarios. Entonces, si cruzo a Yaguarón -ciudad lindante con la mía- y 

me regalan una bala calibre 22 corta -que es la mínima expresión en balas; podrían 

regalarme algo más pequeño -, la pongo en el bolsillo y entro con eso, ¿estoy haciendo 

contrabando? ¿Es esa la interpretación? 

 Otra pregunta para que se me aclare un concepto porque en este proyecto a mí no 

me queda claro. 

 Algunas de las armas que tenemos la mayoría de las familias del Uruguay tienen 

mucho valor histórico y emocional. Por ejemplo, un revólver calibre 44 de quebrar -para 

los que entienden, 44 corto-, con munición que no existe más en el mundo, con nácar en la 

empuñadura, ¿la entrego para que la destruyan? ¿Eso es razonable? ¿Soy un delincuente 

por tener un arma familiar? ¿Cómo debo interpretar esto? ¿Y qué va a hacer el Poder 

Ejecutivo cuando reglamente? En función de eso, voy a orientar mi voto. Si la señora 

Diputada me puede explicar, le agradezco; si no, cuando sea mi turno de hacer uso de la 

palabra fundamentaré mi voto. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR GAMOU.- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GAMOU.- Señor Presidente: me parecía que en el día de hoy estábamos 

discutiendo en términos racionales. 

 El señor Presidente me conoce y sabe que tengo tres armas, pero yo no bobeo con 

estas cosas. Me parece absolutamente fuera de lugar la guarangada que se acaba de 

manifestar en Sala -me hago cargo de lo que digo- acerca de que esto es una especie de 



 
 
 
gran complot del Frente Amplio con el Foro de San Pablo para dejar que la delincuencia 

haga una revolución en nuestro país. 

——Creo que el Uruguay tiene problemas bastante serios como para que, encima, en esta 

Cámara se discutan guarangadas. 

——Y yo me hago cargo de lo que digo. 

 Si alguien quiere decirme algo, seguramente lo hará por la vía de contestar una 

alusión. Lo que acaba de decir el Diputado Vázquez me parece no solo una guarangada; 

me parece una estupidez. Si quiere hablar conmigo en cualquier lado, hablamos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- La Mesa le va a hacer una observación y le va a 

pedir que se refiera con respeto a sus colegas. 

SEÑOR GAMOU.- Pero ellos también se tienen que referir con respeto hacia este ámbito. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Usted está utilizando calificativos… 

SEÑOR GAMOU.- Los calificativos fueron que estamos a favor de la delincuencia, y yo 

eso no lo acepto. Discúlpeme, señor Presidente. 

 Por otro lado, está bien lo del revólver 44 con cachas de nácar, está bárbaro. Pero si 

mañana, con uno de esos revólveres 44, de volcar -yo también entiendo de armas-, le 

pegan un balazo en el pecho a un trabajador, ¿qué vamos a decir? ¿Que no había que 

controlarlo? Me parece que estamos bobeando y caricaturizando lo que dijo la Diputada 

Tourné. Tenemos que ser serios. 

 Yo estoy a favor de la tenencia de armas de forma responsable. No caricaturicemos 

lo que dijo la Diputada Tourné, por favor. Tengo diferencias con ella, pero no 

caricaturicemos. Este proyecto no es a favor del Foro de San Pablo ni a favor de sacarle a 

una persona su revólver 44, de volcar, con cachas de nácar. Va a tener que registrarlo. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR SARAVIA FRATTI.-  Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SARAVIA FRATTI.-  Señor Presidente: en primer lugar, mi tono no es ofensivo, 

mucho menos hacia la señora miembro informante en mayoría. Yo le pedí algunas 

aclaraciones para entender los conceptos. 

 En segundo término, advierto que no se comprende lo que digo, porque cuando 

pongo el ejemplo de un revólver de las características del que mencioné estoy haciendo 

referencia a un arma muy antigua y de municiones que ya no existen. Pero el problema 

tiene que ver, precisamente, con esas municiones. Si yo quisiera registrar el arma, no 



 
 
 
podría, porque está fuera de los parámetros que hoy se plantean, aunque la munición no 

exista más. Eso fue lo que planteé. Un revólver 32, con cachas de nácar, puede registrarse 

sin problemas; las dificultades se presentan ante otros detalles. 

 Por otro lado, una piedra puede matar a alguien si con ella se le golpea en la 

cabeza. Y no sé por qué se aludió a que se matara a un trabajador; no sé por qué se habló 

de pegarle un tiro en el pecho a un trabajador; quien lo dijo sabrá por qué lo hizo. 

 Yo estoy planteando cosas muy puntuales, que me han preguntado y forman parte 

de la realidad. Como, en definitiva, todo va a depender de la reglamentación del Poder 

Ejecutivo, le pregunto a la miembro informante en mayoría, que representa al Partido de 

Gobierno si puede explicarme mejor. Si eso no le gusta a algún Diputado, es su problema. 

 Gracias, señor Presidente. Gracias, señora Diputada; usted ha sido siempre muy 

amable. 

SEÑORA TOURNÉ.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Tiene la palabra la señora miembro informante en 

mayoría. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señor Presidente: voy a contestar lo que pueda. Por ejemplo, al 

que se siente aludido yo no le puedo contestar; se siente aludido; por algo será. 

 Más allá de las preguntas del señor Diputado Saravia Fratti debo decir que el 

proyecto es extremadamente claro. Si alguien entra hoy con una bala en el bolsillo, 

procedente de la frontera brasileña, está haciendo contrabando. ¡Eso ocurre hoy! Si entra 

hoy con un par de ticholos, ¡está haciendo contrabando! Lo que pasa es que tenemos tan 

naturalizada la cuestión del contrabando que nos parece que no lo es, pero es contrabando. 

 Le convendría comprar las balas donde se debe, no contrabandearlas. Esto ya 

funciona así; el proyecto no innova en ese sentido. 

 En cuanto a las armas antiguas, muchos las tienen en el Uruguay, atesoradas, con 

enorme significación afectiva. En mi familia las hay; mi abuelito fue soldado de Aparicio. 

Pero tienen que estar registradas, aunque su calibre no coincida con los que se mencionan. 

Si se escuchó bien, la Convención hace referencia a los pistolones y a las armas antiguas y 

de colección. Esas armas van a ser registradas, sin que importe su procedencia. Se 

dispondrá de un año para hacerlo, no se lo considerará delincuente. 

 Me parece que queda claro que el término delincuente está acotado a los casos de 

tráfico internacional. Y para eso hay un Juez. Si una persona compró un arma sin 

autorización en Chuy y la entró al país, es contrabando, pero no tráfico internacional. Me 



 
 
 
parece que un Juez no va a considerarlo tráfico internacional; el proyecto no se refiere a 

eso, por lo menos no lo entendió ni lo discutió así la Comisión. ¡Y miren que lo discutimos 

mucho con el Ministerio del Interior para cuidar estos extremos! 

 Como ya dijimos, ni desde el Gobierno ni desde la bancada oficialista tenemos 

interés en seguir corrientes abolicionistas, para nada. Conocemos la idiosincrasia del 

uruguayo, sabemos que a la gente le gusta cazar. Todo eso se va a poder hacer legalmente; 

se ofrecen los plazos para ello. Entonces, no creo que a partir de la aprobación de este 

proyecto se penalice a las personas que cazan, que coleccionan armas o que practican el 

deporte del tiro como si fueran traficantes o delincuentes. ¡No! Si cumplen con la 

normativa, no van a ser considerados delincuentes. Si tienen el arma registrada, el porte y 

la tenencia en condiciones y usan los calibres que corresponden, no van a tener problemas. 

 En este proyecto se abre una casuística en la que confío, además, porque 

establecemos un plazo. Quiero aclarar eso, porque me olvidé de mencionar que en el 

último artículo se estipula un plazo de 90 días para la reglamentación del proyecto, porque 

hay aspectos que -insisto- el Diputado Bradford trajo a la discusión de la Comisión, 

relativos a los tipos de balas, al encamisado y al calibre, entre otros, que exceden la 

capacitación de los legisladores. Por eso decidimos dejarlos para la instancia de la 

reglamentación, que seguramente harán los Ministerios de Defensa Nacional y del Interior, 

en nombre del Poder Ejecutivo. Entonces sabremos qué calibres corresponde considerar. Si 

damos esa discusión aquí, sinceramente, creo que podrán manifestarse sobre el tema tres o 

cuatro legisladores, porque el resto no sabe de este. 

 Entonces, dejemos trabajar a los técnicos, con un plazo determinado, para que esto 

no quede en duda. Insisto: que trabajen con un plazo. Nosotros podemos estar atentos a esa 

reglamentación, sabiendo que tiene un plazo. 

 Yo le decía al Diputado Bradford que hay ciertas cuestiones en las que es probable 

que él tuviera razón, pero que yo me quedaba más tranquila si la reglamentación la hacían 

los técnicos en la materia. Yo no soy técnica; apenas tiré algún tiro y no creo que eso 

signifique saber algo de armas. Pero esa es otra discusión y no la voy a dar. En definitiva, 

creo que este proyecto es garantista en ese sentido y así lo dijeron las asociaciones... 

——Termino, señor Presidente. 

 Las asociaciones que nos visitaron, trajeron esta preocupación y nosotros les 

comentamos cómo íbamos a redactar el artículo 10, precisamente, para proteger de los 

delitos de tráfico a quienes, por alguna circunstancia, no habían podido legalizar su arma, a 



 
 
 
fin de que no fueran penalizados con prisión ni cárcel -no es un gran delito-, pero 

entendemos que se deben cumplir determinados requisitos. Así como no oponemos 

ninguna resistencia a registrar nuestro auto y cumplir con todas las reglamentaciones 

pertinentes -hacer todas las pruebas psíquicas, de visión, de audición y de manejo-, 

entendemos que un instrumento como este, que está hecho para matar -a diferencia de una 

piedra; tengamos claro que las armas, a diferencia de la piedra, son para matar, no son para 

otra cosa-, debe estar regulado. 

 Terminé, señor Presidente; agradezco su generosidad con el tiempo. 

18.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

SEÑOR PRESIDENTE (Cardoso).- Prosiguiendo con la consideración del asunto en 

debate, tiene la palabra el miembro informante en minoría, señor Diputado Cantero Piali. 

SEÑOR CANTERO PIALI.-  Señor Presidente: el Poder Ejecutivo remitió el proyecto de 

regulación de armas bajo la premisa de promover el desarme de la población civil, y 

apunta a combatir la inseguridad que campea en nuestra sociedad para pesar de nuestros 

ciudadanos. Por supuesto -como decía la señora miembro informante en mayoría-, esta no 

es la única solución. No puede haber una única solución para la inseguridad, sino que tiene 

que haber respuestas integrales. Pero, sin duda, se apunta a eso. 

 ¿Quién puede no compartir esa premisa? Creo que no hay nadie en esta Sala ni 

ciudadano honesto del país que no desee que se termine la inseguridad que estamos 

viviendo. La pregunta que debemos hacernos -llegado este punto- es qué contiene este 

proyecto para lograr una situación de mayor seguridad, qué barreras establece esta 

iniciativa, a fin de que los delincuentes no accedan fácilmente a las armas. 

 La respuesta es muy clara: este proyecto no cumple ese objetivo. Los 

delincuentes no se van a sentir afectados en lo más mínimo por las disposiciones que 

hoy se voten, a menos que alguien piense que a partir de la vigencia de esta ley los 

delincuentes irán a registrar sus armas; a menos que alguien piense -tiene todo el 

derecho a hacerlo- que los delincuentes van a asistir voluntariamente, al amparo del 

artículo 6º de este proyecto, a entregar sus armas a cambio de una bicicleta, una 

computadora o una línea de ADSL, como propuso el Ministerio del Interior. 

Permítaseme decir a aquellos que piensan así que se equivocan, que claramente no 

están en lo cierto. 

 Hemos repasado alguna evidencia internacional acerca de programas de 



 
 
 
desarme de este tipo. Hemos visto cómo en algunos sitios ya se ha constatado su 

fracaso. Inclusive, en algunos lugares se hicieron campañas por las que se 

intercambia dinero por armas, no por una bicicleta, la línea de ADSL o una 

computadora, y no obtuvieron ningún resultado. 

 Para cumplir con la promesa -que creo todos la compartimos- de combatir la 

inseguridad, necesitamos desarmar a los delincuentes. Para ello deberíamos haber incluido 

en el proyecto soluciones como las contempladas en la iniciativa que presentó nuestra 

bancada por intermedio del señor Presidente, que propone penalizar a quienes poseen 

armas de fuego y cuentan con antecedentes penales. Lamentablemente, la mayoría de la 

Comisión no consideró que esa fuera una herramienta válida para combatir la delincuencia. 

Para nosotros sí lo es. Del mismo modo, pensamos que esta futura ley no será una 

herramienta válida para combatir la inseguridad. 

 El proyecto que será votado en la tarde de hoy genera más burocracia para la 

obtención, tenencia y porte de armas -así como para otros aspectos relacionados, porque 

hacemos hincapié en el arma, aunque no es solo el arma en sí- y establece sanciones 

penales a quienes no cumplan. Afecta directamente a quienes poseen armas, ya sean 

ciudadanos que se sienten más seguros por tenerlas, deportistas, coleccionistas o quienes 

las tienen simplemente por herencia familiar, como expresaba el señor Diputado Saravia 

Fratti. 

 Cuando por diversas razones se vuelve más difícil acceder a un bien o a un servicio 

por la vía legal, sea cual sea, en este caso las armas, se termina recurriendo a la ilegalidad. 

Con esta ley vamos a obligar a ciudadanos honestos -que por las razones que sea tienen o 

desean poseer un arma y no pueden cumplir con algunos de los requisitos- a faltar a la ley. 

 Repárese en que ciertos requisitos están estipulados en la redacción del proyecto, 

pero hay otros que quedan a criterio de la autoridad administrativa, vía reglamentación. Es 

decir, se pueden sumar requisitos por la voluntad del señor Presidente de la República y de 

sus Ministros. 

 Tengo en mi poder un informe sobre proyectos de este tipo a nivel mundial. Voy a 

leer solamente algo que detectó el servicio de inteligencia británico en el año 2002, en el 

que se lamentaba y decía: "A pesar de que Inglaterra tiene una de las más estrictas leyes 

regulando las armas de fuego, resulta evidente que quienquiera obtener una ilegalmente, la 

podrá conseguir con poca dificultad". El informe expresa que "A partir de la indicada 

prohibición, en Gran Bretaña los robos aumentaron en un 45 % y los asesinatos en un 



 
 
 
54 %. […] precisamente ante la certeza de los delincuentes de que estaban atacando 

ciudadanos indefensos". 

 Más adelante, establece: "El jurista y profesor en derecho constitucional brasileño, 

Celso Bastos, argumenta que 'si el Estado no consigue desarmar a los delincuentes, no 

tiene derecho a pedir que la ciudadanía se desarme'.  

 En Uruguay, la investigación del sociólogo Tenenbaum —'Armas de fuego, 

seguridad y justicia', 2009- indicaba que el 81,8%, es decir, ocho de cada diez 

encuestados señalaba: 'Si el gobierno brindara más seguridad, no tendría sentido 

tener un arma'". 

 ¿Qué consecuencias tienen estas medidas? Creemos que los mecanismos de 

prohibición logran tres cosas: convertir a miles de personas honestas -que, cumpliendo 

todos los trámites legales, tienen armas de fuego- en delincuentes de la noche a la mañana; 

fomentar la existencia de un mercado negro, ilegal, de armas y municiones, sin ningún tipo 

de control, y facilitar el trabajo a los criminales, al encargar al Estado desarmar a sus 

potenciales víctimas. Ningún Gobierno del mundo puede jactarse de que la introducción de 

leyes más estrictas sobre armas de fuego haya reducido la violencia criminal. 

 Y volvemos a lo que más nos interesa, que es el desarme de la población que se 

dedica al delito. Como decía, esos individuos no se van a ver alcanzados en lo más mínimo 

por esta ley. Seguirán adquiriendo sus armas en el mercado negro, en las ferias vecinales 

de Montevideo o por "MercadoLibre", a través de la computadora. 

——En la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración 

intercambiamos opiniones sobre estos aspectos y coincidíamos con legisladores oficialistas 

en cuanto a la facilidad para adquirir armas en las ferias de la capital. 

 Con sorpresa vimos al señor Ministro del Interior -pocos días después de la 

rapiña a un local de El Correo, en Pocitos, que se saldó trágicamente con un policía 

y un delincuente fallecidos- criticar a una señora Fiscal por haber creído a uno de los 

menores participantes en ese hecho, que dijo había comprado el arma en la feria de 

Piedras Blancas. Se puede llegar a comprender que debe ser muy complejo para un 

Ministro del Interior que un menor delincuente, muy suelto de cuerpo, reconozca 

haber comprado un arma en una feria, pero entendemos que eso no justifica la crítica 

a un operador del sistema judicial, por el solo hecho de ratificar lo que todo el 

mundo sabe. Me permito coincidir con los legisladores del oficialismo y discrepar 

con el señor Ministro. Para los delincuentes es tan fácil conseguir las armas como 



 
 
 
para cualquiera de nosotros lo es comprar verdura en la misma feria. 

 Entonces, debemos preguntarnos: ¿se va a perseguir esa venta luego de que este 

proyecto se convierta en ley? Y ante ello es posible interrogarnos: ¿por qué no se persigue 

hoy esa venta, a todas luces ilegal? Ni la autoridad policial ni la municipal en Montevideo 

controlan la venta de determinados artículos no autorizados en una feria. Allí se pueden 

encontrar desde lentes de aumento -que quizá sea lo menos dañino para la salud-, pasando 

por medicamentos, hasta armas de fuego. 

 Una vez más, perdimos la oportunidad de legislar para contener a la delincuencia. 

Antes de desarmar a los honestos hay que restablecer la seguridad y desarmar a los 

deshonestos. De esta manera, regulamos a los honestos pero los delincuentes siguen 

haciendo de las suyas. 

 Acompañé algunos artículos en la Comisión pero en este plenario  -sin que 

esto obligue a nuestra bancada a seguir nuestra actitud-, en lo personal, solamente 

votaré un artículo. Me refiero al artículo 15 -del que en su momento pediré el 

desglose-, que fue propuesto por el señor Diputado Posada en la Comisión, y que 

creo debe ser acompañado. Pero entendemos que podríamos haber aprovechado esta 

oportunidad -considerando, además, que este proyecto modifica el que vino del 

Senado, por lo que deberá volver a esa Cámara- para desarmar a los delincuentes. 

Nos quedamos solo con la regulación a los honestos, y los delincuentes seguirán 

haciendo de las suyas. 

 Es por estas razones, señora Presidenta, que proponemos a la Cámara no votar esta 

iniciativa. 

 Muchas gracias. 

20.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

——Continuando con la consideración del asunto en debate, tiene la palabra el señor 

Diputado Javier García. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señora Presidenta: yo voy a votar afirmativamente este 

proyecto de ley. Creo que es positivo e implica un aporte a la seguridad pública. Al mismo 

tiempo, considero que lejos está de ser un proyecto que promueva un supuesto desarme. 

En ninguno de sus artículos se establece eso. 

 En nuestro país hay un problema que nos diferencia mucho de otros que tienen 

enorme liberalidad en el acceso al arma, y es que con poco más de tres millones de 



 
 
 
uruguayos prácticamente hay un arma cada tres personas. Estados Unidos de América, un 

país que en varios de sus Estados tiene una liberalidad importante en el acceso al arma, los 

números dicen que hay un arma cada cuatro hogares. En Uruguay hay un arma cada tres 

personas. Considerando las armas legalmente inscriptas, tomando en cuenta las del 

personal militar, las del personal policial y las de los civiles, hay aproximadamente 

seiscientas mil, y todos los especialistas estiman que hay un número similar en forma no 

registrada, no legal, sin papeles. Este es un problema muy serio. 

 Y vaya si yo soy crítico de las políticas que lleva adelante el Ministerio del Interior 

y de las políticas de seguridad. Creo que son un profundo fracaso y que la inseguridad es 

un drama muy fuerte en el Uruguay. Es el problema más grande que tenemos los 

uruguayos, pero no creo que este proyecto de ley no contribuya a mejorar la seguridad del 

Uruguay ni a bajar los niveles de armamentismo que existe, que es silencioso pero existe. 

Sería un irresponsable si dijera lo contrario. He trabajado mucho tiempo este tema desde 

otro enfoque, el de las consecuencias en el ámbito de la salud de la existencia de este 

arsenal entre los uruguayos. 

 Este proyecto de ley en ninguna medida plantea un desarme. Quienes quieran tener 

un arma, por las razones que sea -para sentirse más seguros, para defender a su familia, con 

el argumento que estimen necesario-, podrán tenerla. Lo único que se requerirá será tener 

los papeles en regla. El instrumento del que estamos hablando en este caso es letal; está 

hecho como un instrumento de agresión, para ofender, para defenderse y en un gran 

porcentaje de sus acciones es letal, mata. Creo que es normal que cualquier sociedad 

civilizada exija que un arma, que puede producir una muerte, esté en regla. Cuando uno 

compra un auto, no sale de la automotora si no tiene los papeles. 

 Es más, habiendo estudiado legislación comparada puedo decir que este es un 

proyecto bastante sencillo y que establece bastante menos requisitos para tener un arma 

que los que se exige en otros países. El objetivo es separar dos tipos de poblaciones: una, 

es la de cualquier vecino, cualquier uruguayo que quiera tener un arma, que lo debe hacer 

en forma legal; y, la otra está conformada por aquellos que, por distintas razones -qué vaya 

a saber cuáles son; puede ser la delincuencia-, la tienen en forma ilegal. 

 ¿Qué problema puede haber con la persona que tiene un arma, que en el correr de 

un año saque los papeles y la regularice? Me parece que eso no ofende a nadie. Es más: es 

la actitud que tiene cualquier persona en cualquier ámbito de la vida cuando participa de 

actividades que son legales. Por ese lado, no veo ningún inconveniente. 



 
 
 
 A nivel internacional, está demostrado que el tipo de legislaciones que regulan la 

tenencia de armas tiene un impacto positivo en materia de seguridad y en la baja de los 

índices de homicidios entre la población civil. 

 Voy a hacer referencia a algunas cifras ilustrativas, que son producto de un trabajo 

desde el punto de vista profesional que elaboré en el año 2000. En Uruguay, el 41 % de los 

disparos accidentales -casi la mitad- que hieren o matan a un niño, se producen con el arma 

de su casa. Es la que está en su casa para defenderse de una agresión de un extraño, de un 

delincuente. El 50 % de los disparos que sufren niños uruguayos, que son heridos o 

muertos, provienen del arma de su casa. 

 Los americanos, que tienen bastante estudiado este tema, ponen algunas cifras que 

son bien gráficas. De cada 43 disparos que surgen de un arma que está en poder de la 

población civil, para defenderse de una eventual agresión, 42 terminan hiriendo o matando 

a un integrante de su núcleo familiar, de una familia vecina o de un pariente. Y un solo 

disparo cumple con la misión para la que se tiene el arma, que es repeler una agresión de 

un extraño, de un delincuente. 

 El riesgo de suicidio es cinco veces mayor -el suicidio es un drama nacional- si hay 

un arma en el hogar. El riesgo de homicidio doméstico es tres veces mayor. 

 En sociedades vecinas, equivalentes en materia de pautas culturales, demográficas 

y sociológicas, -separadas por una frontera seca-, encontramos una que regula la tenencia 

de armas y, la otra que es liberal. El nivel de homicidios en la que es liberal es siete veces 

mayor. 

 ¿Por qué quiero volcar estas cifras en Sala? Porque me parece que, respecto de la 

inseguridad tremenda que estamos viviendo en Uruguay –el Cuerpo sabe que yo critico 

con absoluta severidad; creo que las políticas que se llevan adelante son un fracaso-, este 

proyecto de ley no contribuye a mejorar la situación. Aumenta la inseguridad y pone más 

armas en poder de la delincuencia. 

 La situación de un mercado irregular de tenencia de armas en un país como el 

nuestro, donde hay un arma cada tres habitantes y no se procura tener los papeles ni 

siquiera de una, facilita el acceso de las armas a los delincuentes y hace que la mayoría de 

las veces terminen hiriendo y matando a un inocente, a un ciudadano uruguayo, adulto o 

niño. 

 No quiero y no voy a tener la deshonestidad intelectual de sostener lo que sostuve 

siempre, desde que me dediqué a estudiar este tema. Creo que, entre otras cosas, la mejora 



 
 
 
de los índices de seguridad pública se logra con este tipo de disposiciones, que hacen que 

quien quiera tener un arma, la tenga pero que, simplemente, tenga los papeles de esa arma. 

Hay que pasar una línea bien clara entre quienes son ciudadanos de bien, y no tienen 

ningún inconveniente en regularizar el arma que tienen en su poder y aquellos que, por 

alguna razón, no quieren tener los papeles de esa arma. Es simplemente lo que establece 

este proyecto de ley. Y reitero: desde el punto de vista personal, y después de haberlo 

estudiado en profundidad, no encuentro ninguna contraindicación en el sentido de que este 

proyecto colabore para aumentar la inseguridad, sino exactamente todo lo contrario. 

 Como se ha dicho anteriormente, también quiero felicitar a los miembros de la 

Comisión de todos los partidos -especialmente al mío- y a aquellos que sin integrarla 

-como el señor Diputado Bradford- trabajaron intensamente e hicieron aportes. 

 Por otra parte, quiero decir que cuando se pase a la discusión particular de este 

proyecto de ley, voy a poner a consideración un aditivo al artículo 2º. Este artículo 

establece las incautaciones de armas en el caso de que se detecte y se conozca la tenencia 

de armas en forma clandestina, sin regularizar. El aditivo que vamos a presentar agregaría 

una causa de incautación, que es para apunta a las personas que hayan sido procesadas por 

violencia doméstica. 

 Es absolutamente inconcebible que una persona que es procesada por violencia 

doméstica, que por definición es violento, que ha agredido e infligido daños a una persona 

-generalmente, a mujeres; hombres a mujeres- tenga un arma, aunque la tenencia sea legal. 

El hecho del procesamiento por violencia doméstica tipifica un delito y, obviamente, una 

personalidad violenta. Por lo tanto, corresponde que por ley se le retire el arma. Si no se le 

retira, quizás esa sea el arma que se utilizará después para concretar el acto de mayor 

violencia, que es el de matar a su pareja. 

 Por lo tanto, vamos a presentar este aditivo -está en conocimiento de la bancada 

oficialista-, que busca agregar al artículo 2º un instrumento para evitar algo que también es 

un drama en el Uruguay, que son las muertes por violencia doméstica, que nos aterrorizan 

prácticamente todas las semanas. Al mismo tiempo, está basado en el más lineal sentido 

común. No puede tener en su poder un arma de fuego aquel que por definición es violento, 

que ha agredido y ha sido procesado por lastimar y herir a su pareja. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado Posada. 

SEÑOR POSADA.- Señora Presidenta: en primer lugar, debemos decir que con este 



 
 
 
proyecto de ley se procura cumplir con leyes que la República ya se ha dado. En especial, 

hago referencia a la Ley Nº 17.300, por la que se ratificó la Convención Interamericana 

contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 

otros Materiales Relacionados. 

——También se está cumpliendo con el Protocolo contra la Fabricación y Tráfico de 

Armas de Fuego, referido a la delincuencia organizada, que fue aprobado por nuestro país 

por la Ley Nº 18.233. Así, el Estado uruguayo se comprometió, entre otras cosas, a 

establecer en la legislación interna una serie de modificaciones, entre las que está la 

creación de los delitos de tráfico internacional de armas y de tráfico interno de armas. Es 

decir que si, en definitiva, se tuviera una posición contraria a la que establece este 

proyecto... 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Señor Diputado: permítame que lo interrumpa, pero 

hay muchos murmullos en Sala. La Mesa solicita silencio para poder escuchar al señor 

legislador que está en uso de la palabra. 

SEÑOR POSADA.- Señora Presidenta: para ser consecuente con una postura contraria a 

este proyecto de ley se requeriría la derogación de estas leyes, que con el voto de todos los 

partidos fueron introducidas en nuestra legislación, y que suponen que nuestro país asumió 

un compromiso en este sentido. Por tanto, creo que este es el primer elemento de juicio que 

debemos tener presente: lo que está haciendo Uruguay, el Estado uruguayo, al aprobar esta 

ley es cumplir con estas dos leyes a las que hice referencia, y que por cierto fueron votadas 

en su momento por todos los partidos políticos. 

 En segundo término, reconozco que el proyecto que venía del Senado dejaba por sí 

muchas dudas. Desde nuestro punto de vista, había baches y, de hecho, tal como estaba 

redactado, la simple tenencia de un arma sin la debida autorización podía representar un 

delito de tráfico interno. Realmente, el proyecto del Senado era, a nuestro juicio, un mal 

proyecto. Y adelanto que nuestra posición respecto al proyecto del Senado era negativa 

porque, indudablemente, estos aspectos no estaban bien resueltos. Sin embargo, el 

proyecto que surge de la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y 

Administración, que hoy tenemos a consideración, claramente distingue, por un lado, las 

situaciones de tráfico internacional de armas de fuego, municiones, explosivos y otros 

materiales relacionados al delito de tráfico interno y, por otro, la regularización y el 

registro en materia de tenencia y porte de armas, que es el otro gran objetivo que tiene este 

proyecto, y que era otra de las obligaciones que el Estado uruguayo había asumido con la 



 
 
 
aprobación de estas leyes. Es decir que la prohibición que se establece para aquellos que 

no tienen autorización de tenencia o de porte está en consonancia con la legislación que 

oportunamente fue incorporada por las leyes a las que hice referencia. 

 Creo que es muy positivo que en nuestro país exista la obligación de registrar las 

armas a través de un trámite especial, a los efectos de su tenencia. 

 En realidad, en ese sentido, la ley no innova; en lo que innova es en que ahora le da 

carácter legal, pero en nuestra legislación ya existía, por la vía del decreto, una serie de 

disposiciones que obligaban a todos los ciudadanos a registrar las armas en el Servicio de 

Material y Armamento del Ejército, y también las que obligaban a realizar determinado 

trámite para acceder al porte y uso de armas. Esas disposiciones están vigentes. Tal como 

se desprende del texto que tenemos a la vista, quien incumpla con los plazos previstos en 

este proyecto de ley, incurrirá en una falta, y como tal va a ser sancionado con una multa. 

A mi juicio, el monto superior de la multa que está fijado -creo que es de 10.000 unidades 

reajustables- es realmente excesivo, pero este es un tema menor entre las disposiciones que 

tiene este proyecto de ley. 

 Desde ese punto de vista se da un paso sustancial, porque realmente se 

reordena toda la legislación, en la medida en que el proyecto de ley le encomienda al 

Poder Ejecutivo - propusimos este inciso oportunamente- establecer los requisitos 

que se deberán cumplir para autorizar a civiles la tenencia y el porte de armas de 

fuego, municiones y explosivos, y otros materiales relacionados. ¿Cuál era la idea de 

esta propuesta que oportunamente realizamos en el seno de la Comisión de 

Constitución, Códigos, Legislación General y Administración? Que hubiera una 

suerte de recopilación de todas las normas, y que además se tuviera en cuenta la 

casuística porque, como bien planteaban otros Diputados, se dan otras situaciones, 

como la del coleccionista, la del que practica tiro por razones deportivas, la del 

cazador, o la del que simplemente tiene un arma para su defensa. Es imposible 

pensar que esas situaciones puedan ser definidas en una ley. Necesariamente, tal 

como estaba en la actualidad -reitero: estoy hablando de disposiciones vigentes-, 

refieren al decreto. No hay ninguna disposición legal que diga lo que está 

establecido en los decretos. Lo que hace la ley al darle rango legal al tema de la 

autorización y registro es facultar al Poder Ejecutivo —tanto el Ministerio de 

Defensa Nacional como al Ministerio del Interior— para que haga lo que ha hecho 

siempre: regular todo lo que tiene que ver con los requisitos para registro de armas. 



 
 
 
Tenemos la esperanza -esto es más que nada una expresión de deseo- de que en la 

instancia de la regulación, en esas disposiciones, del decreto reglamentario, el Poder 

Ejecutivo escuche a las distintas organizaciones que tienen que ver con el tema de 

las armas de fuego -como los coleccionistas, los clubes de tiro-, para que realmente 

se hagan los aportes necesarios, a los efectos de que ese decreto reglamentario tenga 

la amplitud de criterios para establecer una normativa que sea adecuada a las 

distintas situaciones mencionadas. 

 Como ya dijo la señora miembro informante en mayoría, quiero expresar que el 

proyecto incorpora el tema de la compraventa entre particulares. Esto tampoco estaba 

previsto en el proyecto del Senado, con lo cual tal como estaba redactado, la compraventa 

entre particulares pasaba a ser tráfico interno. Era algo que no se había previsto. Nosotros 

planteamos la idea de regularlo y fue apoyado en la Comisión por todos los legisladores 

del Frente Amplio, lo que supuso un cambio cualitativo bien importante. 

 El tercer aspecto que nos parecía importante señalar es que la definición que se da 

de tráfico interno es distinta a la del Senado. Teniendo en cuenta la modificación que se 

hace en la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, y si 

se comparan ambas redacciones, claramente veremos que es mucho más adecuada al delito 

que se trata de establecer y definir. 

 Por tanto, nos parece que el proyecto aprobado por la Comisión de 

Constitución, Códigos, Legislación General y Administración mejora 

sustancialmente -radicalmente, diría yo- el que vino del Senado. Además, recoge un 

planteo que nosotros hicimos, que tiene sentido a partir de la regulación que se 

establece en esta ley, porque de acuerdo con la legislación actual, cuando una 

persona armada participa de algún espectáculo, la policía la detiene, la pasa a la 

Justicia y esta determina la liberación por la sencilla y elemental razón de que hasta 

el presente en nuestra legislación ese tipo de situaciones no están previstas como 

delito. En la medida en que se le daba rango legal al registro y a la autorización de 

armas, nos parecía que era una buena oportunidad para que toda tenencia o posesión 

de armas en lugares públicos sin la debida autorización prevista en esta ley, fuera 

tipificada como un delito. Un arma de fuego nada tiene que hacer en un lugar 

público, y menos en un espectáculo. 

 Por lo tanto, apuntando a la seguridad de las personas, nos pareció que la 

incorporación de este delito -así lo entendió la Comisión- era positiva. En tal 



 
 
 
sentido, se ha incorporado al proyecto el artículo que establece la penalización de 

tres a dieciocho meses de prisión para quien tenga o porte armas no autorizadas en 

un lugar público; se considera una agravante si el delito se comete en un espectáculo 

público. 

 Me parece conveniente realizar otras aclaraciones, teniendo en cuenta la insistencia 

que ha habido, particularmente, por parte de Representantes del Partido Colorado, con 

respecto a un proyecto presentado por el señor Diputado Germán Cardoso. En realidad, sus 

propuestas ya están previstas en la legislación actual. Fueron aprobadas en la Ley de 

Presupuesto Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. El artículo 141 dispone: "El que portare 

un arma de fuego habiendo recaído sobre su persona sentencia condenatoria ejecutoriada, 

cuya fecha no excediera los cinco años, por la comisión de alguna de las figuras delictivas 

previstas en los artículos 150 (asociación para delinquir); 272 (violación); 273 (atentado 

violento al pudor); 274 (corrupción); 281 (privación de libertad); 283 (sustracción o 

retención de una persona menor de edad del poder de sus padres, tutores o curadores); 288 

(violencia privada); 310 (homicidio); 311 (circunstancias agravantes especiales); 312 

(circunstancias agravantes muy especiales); 316 (lesiones personales); 317 (lesiones 

graves); 318 (lesiones gravísimas); 319 (lesión o muerte ultraintencional, traumatismo); 

321 bis (violencia doméstica); 323 y 323 bis (riña); 340 (hurto); 344 y 344 bis (rapiña y 

rapiña con privación de libertad, copamiento); 345 (extorsión); 346 (secuestro), y 350 bis 

(receptación) del Código Penal [...] será castigado, por esa sola circunstancia, con una pena 

de tres a veinticuatro meses de prisión". Reitero que estas situaciones ya están previstas en 

nuestra legislación actual. Por lo tanto, desde ese punto de vista, entiendo que el proyecto 

de ley que está a consideración de la Cámara va en la línea de definir delitos que no 

estaban previstos. A nuestro juicio, este es un paso necesario y positivo para cumplir con 

aquello a lo que el país se comprometió internacionalmente y estableció como ley, pero no 

tenía una regulación adecuada, la que se alcanza a través de esta iniciativa, que esperamos 

la Cámara de Diputados apruebe en esta sesión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado Cersósimo. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señora Presidenta: el señor Diputado Cantero Piali ya ha 

expresado claramente los fundamentos, los argumentos por los que nuestra bancada ha 

votado en contra este proyecto de ley en la Comisión de Constitución, Códigos, 

Legislación General y Administración. 

 Quiero hacer algunas reflexiones que me merece el proyecto del Poder Ejecutivo. 



 
 
 
En la Comisión tuvimos dos proyectos de ley, y disponemos de ellos en nuestra mesa de 

trabajo, que tienen dos concepciones distintas para enfocar el problema. Por un lado, el del 

Poder Ejecutivo -que estamos tratando y fue aprobado por mayoría-, cuyo propósito es el 

desarme de la sociedad civil y, por otro, el que presentó el señor Diputado Germán 

Cardoso -con nuestro apoyo-, que refiere al desarme de la delincuencia. Entendemos que 

esto es lo que corresponde, teniendo en cuenta las actuales circunstancias, en que los altos 

niveles de inseguridad no permiten al Estado amparar los derechos de las personas ni 

garantizar la seguridad pública. 

 A pedido de la Comisión, el doctor Langón, exfiscal y Catedrático de Derecho 

Penal, se pronunció con respecto a la necesidad de desarmar a la sociedad civil. Él dijo: 

"No conozco ningún estudio serio que indique que el tema de la tenencia de armas por 

parte de la población esté causando un grave problema de convivencia social que haga 

necesario acudir para remediarlo a la ley penal". Los diferentes proyectos de ley que el 

Poder Ejecutivo ha presentado últimamente demuestran una vez más que no tiene una 

política criminal. No se trata de que la política criminal del Poder Ejecutivo sea liberal o 

autoritaria. Lo que sucede es que un día, con un proyecto, va en un sentido y, 

simultáneamente, va en sentido contrario; se contradice con las herramientas, proyectos y 

soluciones que plantea. 

 Lo mismo sucede con la ley de faltas. Tenemos un proyecto del Poder 

Ejecutivo referido a la reforma del Código Penal, que recoge el trabajo de una 

Comisión de especialistas realizado durante mucho tiempo y da como resultado una 

modernización de la política penal democrática, en la que se excluye el capítulo de 

las faltas. Por otro lado, el Poder Ejecutivo nos envía un proyecto de ley por el que 

reinstaura las faltas y rebaja determinadas acciones de la categoría de delitos a la de 

faltas. Por este proyecto de ley de armas sube a la categoría de delitos los que ya 

eran considerados faltas, referidos al porte y la tenencia de armas. 

 El proyecto presentado por el señor Diputado Germán Cardoso -como dijo el señor 

Diputado Posada, en parte está contemplado en una ley vigente- amplía el aspecto delictivo 

de la conducta en el caso de que la persona esté sujeta a un proceso penal en trámite. En la 

ley actualmente vigente solamente se hace referencia a los que ya han sido condenados. El 

proyecto del Diputado Germán Cardoso, que trata de desarmar a la delincuencia, no 

especifica determinados delitos. El proyecto de ley de armas del Poder Ejecutivo que 

estamos considerando da menos libertad, menos garantías a las personas y tiene mayor 



 
 
 
intromisión en la intimidad de la vida de los individuos. En ese sentido, se marca 

nuevamente lo que acabábamos de decir. Al respecto, el doctor Langón expresa: "[...] la 

derogación de la falta del artículo 365.12 (porque se quiere expresamente que todo sea 

criminal), y muy especialmente en la aceptación de los medios prospectivos de prueba, lo 

que denota el carácter fuertemente expansivo de estas normas propias de un derecho penal 

pensado para enemigos y no para ciudadanos [...]. Se castiga la mera conducta no el 

resultado dañoso, cuando el CP dice claramente que la existencia del delito depende de que 

el daño o el peligro resulten ser la consecuencia de la conducta [...]". Sigo citando 

textualmente al doctor Langón: "Son delitos de peligro abstracto, donde el legislado 

presume (por las razones que deberían acreditarse) que una conducta es peligrosa, que de 

ella deriva una alta probabilidad de daño, y por tanto la pune, anticipando así el momento 

consumativo a actos anteriores al comienzo de ejecución de algún tipo penal.- Por eso a 

este tipo de figuras que en general es rechazada por el legislador democrático se le llama 

de resultado cortado o de mera conducta. El delito es tener algo que el Estado no quiere 

que se tenga (por ejemplo drogas), o que se haga algo que no quiere que se realice (por 

ejemplo conducir en estado de ebriedad)". Quiere decir que un día se plantea una 

determinada línea o característica de política criminal y al otro se plantea un proyecto de 

ley en el sentido contrario. 

 En la Comisión votamos el aporte que hizo el Partido Independiente en cuanto a la 

figura delictiva relacionada con los espectáculos públicos, porque consideramos que esa sí 

tiene la clara finalidad de prevenir situaciones riesgosas en las que últimamente se ha 

incurrido. 

 En definitiva, consideramos que con respecto al porte y la tenencia de armas 

actualmente existe legislación, reglamentación, y funciona; no es este el problema que hay 

que considerar. Hay normas que se cumplen con la intervención de los Ministerios de 

Defensa Nacional y del Interior sobre porte y tenencia de armas y es posible 

perfeccionarlas. Para ello hemos realizado nuestros aportes, pero no hacen al verdadero 

fondo del problema de la seguridad pública; en este sentido, este proyecto de ley no mejora 

en nada la situación. 

 Gracias, señora Presidenta. 

22.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 



 
 
 
 Tiene la palabra el señor Diputado Aníbal Pereyra. 

SEÑOR PEREYRA (don Aníbal).- Señora Presidenta: intentaremos no repetir algunos 

conceptos vertidos sobre el proyecto que está a consideración de la Cámara y el articulado 

que aprobó la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, 

porque han sido muy claramente fundamentados y explicados por la miembro informante 

en mayoría, compañera Diputada Tourné, posición que nosotros acompañamos. 

 Con respecto a los artículos propuestos por el señor Diputado Posada y la 

fundamentación que realizó, ya habíamos tenido oportunidad de conversar y de escucharlo 

en la Comisión. 

 Hoy la Cámara de Representantes tiene para su aprobación un proyecto de ley cuyo 

debate fue muy constructivo y, si bien ya se dijo, quiero resaltarlo. 

 Esta iniciativa ingresó al Parlamento nacional en el primer semestre de 2010; fue a 

la Cámara de Senadores, sufrió modificaciones, y luego fue modificado nuevamente por 

esta Cámara. Sin lugar a dudas, como dijo el señor Diputado Posada, se mejoró 

sustancialmente el articulado que había original; pero no solo eso, entendemos que se 

mejoró en forma sustancial la legislación existente en cuanto a la regulación y tenencia de 

armas. Ese es el objetivo de este proyecto de ley y entendemos que en ese proceso también 

tuvo mucho que ver el debate en la Comisión y el haber escuchado a los participantes, que 

dieron opiniones producto de la práctica cotidiana y manifestaron las dificultades que 

podía acarrear la aprobación de esta iniciativa. Todo eso fue parte sustancial de lo que 

consideramos mejoras en este proyecto, que esperemos sea ley a corto plazo, luego de que 

vuelva al Senado. 

 Desde el punto de vista de la discusión de este o de cualquier otro proyecto, tal 

como dijo la miembro informante, cualquier legislador o ciudadano que pretenda que una 

ley resuelva, por sí misma, todos los problemas de seguridad ciudadana, no solo está 

equivocado sino direccionando de manera equivocada la forma de hacer aportes para 

construir nuevas herramientas. Esta es una herramienta, y como tal debe contribuir a 

cambiar determinada realidad que hoy tenemos instalada. 

 Nosotros estamos convencidos de que esto mejora la situación, y de que los 

argumentos contrarios que se han planteado no solo no son de recibo sino que están un 

poco enfrentados con la propia realidad que surge del proyecto. ¿Por qué decimos esto? 

Porque los únicos argumentos que se han planteado en contra de esta iniciativa son nada 

más y nada menos que eslóganes vacíos de contenido que, en realidad, también se 



 
 
 
contradicen con las decisiones políticas que anteriormente tomaron desde el Gobierno 

quienes hoy las sustentan. El Partido Colorado solamente votó tres artículos de los quince, 

dos que propuso el Diputado Posada y el artículo 5º. 

 Leo, repaso, y no puedo entender que quienes hoy hacen un discurso muy 

encendido en el sentido de que debemos aportar para mejorar la seguridad ciudadana no 

voten, por ejemplo, el segundo inciso del artículo 8º que incorpora, como bien dijo el señor 

Diputado Posada, delitos que hoy no están penalizados. Leo textualmente: "Si el delito 

hubiera sido cometido por quien integra una organización criminal, la pena será aumentada 

en un tercio". Ese segundo inciso del artículo 8º no lo votaron, por poner un ejemplo. Otro 

ejemplo es el artículo 14, que sustituye al 152 bis del Código Penal, en la redacción dada 

por el artículo 15 de la Ley Nº 16.707. ¿Sabe, señora Presidenta, qué ley es esta? Es la Ley 

de Seguridad Ciudadana de 1995, y lo único que modifica este artículo es que se quita la 

multa y se deja la pena de 13 a 18 meses de prisión. Quienes por un lado hacen el discurso 

de aumentar las penas, por otro, sin ningún tipo de argumento, no votan artículos de estas 

características, y su objetivo -repetido mil veces- es instalar una mentira: que se prohíbe a 

los ciudadanos honestos armarse. Eso es un disparate. Hoy, cualquier ciudadano de este 

país -sobre todo un ciudadano honesto- para tener un arma tiene que hacer lo que 

corresponde. Y al respecto se dieron ejemplos como los de la señora Diputada Tourné y el 

del señor Diputado Javier García. Uno fue que para manejar un auto se necesita una libreta 

de conducir. ¿No vamos a exigir nada para manejar un arma? ¿Vamos a venderlas en las 

carnicerías o en las farmacias sin ningún tipo de reglamentación? Eso existe en el país; es 

más viejo que el agujero del mate. ¿Qué se está cuestionando? 

 Este proyecto de ley regula para que ningún ciudadano pueda comprar armas de 

cualquier manera. Hoy tenemos un mercado de armas a disposición, que las facilita a 

quienes las buscan para delinquir. Este proyecto apunta a regular de mejor manera que la 

ley actual. No se trata de una varita mágica que tocará la realidad y hará que se acaben los 

problemas. ¡No! Es una herramienta para mejorar algunos problemas que existen. 

 Cuando empezamos a discutir los artículos se plantearon algunas dudas, como la 

mencionada por el señor Diputado Posada en cuanto a que el artículo 10 establecía que una 

persona podía ser procesada con prisión de seis meses a seis años por tener un arma, lo que 

se corrigió estableciendo una multa. También se corrigió el artículo 6º que, según la 

redacción que vino del Senado, establecía un plazo de ocho meses para la regularización 

de las armas. La redacción que aprobó la Comisión establece lo siguiente: "[...] concédese 



 
 
 
un plazo de doce meses, a contar desde la fecha de la reglamentación [...]", y se le 

incorporó " reglamentación" y no "de entrada en vigencia", porque había muchos 

elementos que quedaban sujetos a la reglamentación -como informó la compañera 

Diputada Tourné-, y de esta manera se otorgan más garantías a quienes hoy quieran 

regularizar su arma. Obviamente, el que tiene un arma y no la quiere más puede entregarla. 

En ese caso, el Ministerio del Interior dispondrá de un plan de canje de armas. Y a aquellos 

ciudadanos que, efectivamente, hoy tienen un arma que es herencia de un abuelo o una 

reliquia familiar, la ley dará la garantía para regularizarla y conservarla. Con esta nueva 

redacción se despejan las dudas que existían. 

 Queda claro que a quienes quieran fomentar el delito de tráfico internacional de 

armas o tráfico interno se les aumenta la pena; se les da con un caño. Pero si alguien por 

olvido u omisión cruza la frontera con un arma en la guantera de un auto, el Juez tendrá la 

posibilidad de decir que no se trata de tráfico y establecerá la pena correspondiente de 

acuerdo con la aplicación de los artículos. Esta fue una propuesta del señor Diputado 

Orrico a la Comisión, cuando el Diputado Saravia Fratti planteó dicha posibilidad. Por lo 

tanto, creo que si en algo trabajó particularmente la Comisión de Constitución, Códigos, 

Legislación General y Administración -por eso resalto el aporte de los legisladores de 

todos los partidos- fue en mejorar este proyecto de ley, a lo que se dio importancia. 

 En ese sentido es que nos sumamos a los planteos realizados y entendemos que 

cuando el Senado apruebe este proyecto, nuestro país tendrá una legislación mejor. Por eso 

no entiendo para nada los argumentos planteados, que se repiten como verdades a medias. 

No aceptamos, bajo ningún concepto, que se diga que estamos legislando para entorpecer a 

los ciudadanos que se quieran armar, aunque a mí no me guste. Como hoy establece la ley, 

deberán cumplir con lo que siempre se ha exigido, pero se perseguirá a aquel que tenga un 

arma de manera ilegal. 

 Ese es uno de los objetivos de este proyecto de ley, y reiteramos, no entendemos 

cómo, quienes fundamentan en contra de estos artículos -que fueron modificados teniendo 

en cuenta la actual realidad-, antes votaron leyes diciendo que serían mágicas para resolver 

los problemas de seguridad. No tienen la autocrítica suficiente para decir: "Esto lo voté 

hace veinte años y hoy no lo voto". Cambien el discurso, entonces; cámbienlo. Lo digo 

honestamente: no puedo entender. 

 El artículo 14 quedó con la redacción de la Ley Nº 16.707 de Seguridad Ciudadana, 

y en el artículo 152 bis lo único que se eliminó fue la multa. Y quienes piden aumento de 



 
 
 
pena en todas las esquinas, en todos lados, ahora dicen que no lo votan porque no ayuda; 

que ayuda al delincuente. Para nada es de recibo, señora Presidenta. 

 Vamos a seguir trabajando a fin de construir herramientas para enfrentar los 

dramas que sufre nuestra sociedad. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado Orrico. 

SEÑOR ORRICO.- Señora Presidenta: parece que estamos complicados. 

 Yo quiero hacer una intervención tocando puntos que no se han tocado demasiado. 

 Es cierto que la cantidad de armas en poder de la población del Uruguay es un 

triste récord que el país tiene en el mundo. En Uruguay se calcula que existen, más o 

menos, seiscientas mil armas en condiciones reglamentarias. Según los estudios 

internacionales, con mucha evidencia empírica, para calcular el número total de armas, a 

esa cifra hay que sumarle otro tanto. Por lo tanto, en Uruguay habría un millón doscientas 

mil armas para una población de tres millones trescientos mil habitantes. 

 Se dijo en Sala que esto no tiene nada que ver con la seguridad pública. Con la 

seguridad pública sucede, como con tantos otros conceptos que manejamos, que se da por 

hecho pero, en realidad, no se analiza. A Vaz Ferreira le gustaba poner el ejemplo del arte. 

Todos hablan de arte, pero cuando se preguntaba qué es el arte se armaba un lío bárbaro. El 

concepto de seguridad pública es relativo; no es absoluto. El concepto de seguridad pública 

que tengo yo como individuo no tiene por qué ser el que tiene la Diputada Cáceres o el 

Diputado Saravia Fratti. Hay factores individuales que hacen a cómo se siente un individuo 

en una determinada situación, más o menos seguro. Hay personas que tienen más miedo, 

otras menos. Entonces, en primer lugar, se trata de un concepto relativo y, en segundo 

término, de un concepto que depende de circunstancias de lugar y de tiempo. El concepto 

de seguridad que tiene un señor que vive en un lugar donde hay un volcán que está a punto 

de hacer erupción no es el mismo que el que tenemos nosotros, sentados en la Cámara de 

Diputados. No es el mismo. Por lo tanto, tenemos que definir de qué se trata. De lo que sí 

estamos seguros -todos deberíamos estarlo- es de que relacionar la seguridad pública 

exclusivamente a lo que siente la gente y a los delitos es un verdadero disparate. Lo menos 

que se puede hacer es decir que esta es una actitud reduccionista que a nada conduce. 

Entonces, veremos que el tema de las armas tiene mucho que ver con la seguridad pública, 

y no solamente porque con armas se puedan cometer asaltos, sino porque el tema va por 

otro lado. 



 
 
 
 En el Uruguay el número de suicidios es el triple que el de homicidios; esa es la 

cifra. Y como destacaba muy bien el Diputado Javier García, el hecho de que haya un 

arma en la casa, significa que hay muchas más posibilidades de que ese suicidio se 

produzca. 

 Por otra parte, hay que tener en cuenta que en las casas en las que hay armas de 

fuego, lamentablemente, es demasiado frecuente que haya accidentes. Hay algo que está 

absolutamente comprobado, y es que los niños siempre saben donde están las armas. 

Cuando yo escuché esto, siendo muy adulto, me acordé de mi infancia. Yo tenía un tío que 

tenía un arma, con sus balas correspondientes, escondida en un ropero y, sin que nadie 

supiera, yo jugué muchas veces con esa arma. Así que de alguna manera me sentí aludido 

cuando un día escuché a alguien decir: "Los niños siempre saben donde están las armas". 

Hay estudios de todo tipo en este sentido: sociológicos y también médicos. Quienes son 

médicos, sobre todo emergencistas -puedo mirar con tranquilidad al Diputado doctor Javier 

García: además, yo estoy casado con una médica emergencista-, saben perfectamente la 

cantidad enorme de accidentes que se producen con armas dentro de las casas. De manera 

que este es un factor que hay que tener en cuenta, aunque que ninguna ley va a salvar estas 

situaciones, pero no es cuestión de decir que esto no tiene nada que ver con la seguridad 

pública. ¡Claro que tiene que ver! 

 Finalmente, hay que decir que en el Uruguay la mayoría de los homicidios que se 

producen son entre conocidos. Vale decir, eso que la prensa roja publica como "cuestiones 

del momento", "discusiones entre vecinos", "discusiones entre parientes": a veces alguno 

se toma una de más y dice lo que no debe. En fin; en esos casos se producen los 

homicidios en un grado muy grande. 

 También está el tema de la violencia doméstica, que no se puede ignorar. Todo esto 

se ve favorecido -y está absolutamente comprobado: esta no es una teoría- si hay armas en 

la casa. De manera que toda política del Estado que tienda a procurar que no haya armas en 

poder de particulares, debería ser bienvenida. 

 Como decía el Diputado Javier García, también está absolutamente demostrado que 

más del 90 % de los disparos que se producen con un arma de fuego, que teóricamente se 

ha comprado para defensa personal, no van a la defensa personal sino que terminan 

provocando accidentes que matan vecinos, conocidos, amigos, confusiones de distinto tipo 

y demás. 

 De manera que más allá de lo que cada uno sienta con respecto a nuestra propia 



 
 
 
seguridad, yo digo y proclamo enfáticamente que es mucho más seguro no tener armas que 

tenerlas, porque son muchas más las posibilidades de provocar un accidente y una muerte 

con el arma, que las que uno tiene de defenderse con ella. Y de eso también hay abundante 

evidencia científica. 

 Ahora bien; toda reglamentación tiene sus límites y me gustaría que cuando se 

habla de límites para la reglamentación y por la aparición de mercados negros, se tuviera 

en cuenta que esto es aplicable a todo. Esto de que la ley que pretende ser abolicionista 

termina favoreciendo el mercado negro y, en consecuencia, contribuyendo muchísimo a la 

inseguridad, es una verdad absolutamente demostrada. Pero está demostrada para las armas 

de fuego, para el cigarrillo, para el alcohol y para otras cosas. De manera que tengamos en 

cuenta que las leyes tienen limitaciones muy grandes porque son un deber ser y el mundo 

se rige por el ser. Por tanto, frente a una ley habrá quienes cumplan la conducta y quienes 

no; y cuando son centenares de miles los que están en posesión -en este caso- de un arma, 

es muy difícil que eso se limite por una reglamentación. 

 Además, hay que tener en cuenta que Uruguay tiene una sólida cultura del arma. Y 

cuando hablo de cultura, no estoy diciendo si leyeron o no "El Quijote", sino de usos y 

costumbres que se prolongan en el tiempo. Esta cifra de un arma cada tres habitantes no es 

de hoy; esta misma cifra ya se estaba dando en trabajos de la revista de sociología de hace 

veinte años. Entonces, a no decir que está aumentando el número de armas en poder de los 

particulares porque la gente se siente menos segura: eso no es cierto. La cantidad de armas 

de los uruguayos es una cada tres, por lo menos desde que se empezaron a estudiar las 

cifras, y no se ha modificado demasiado. De manera que hay una cultura en este sentido 

que es importante tener en cuenta. 

 Entonces, hay un límite a la reglamentación: hasta dónde yo reglamento para que 

no sea un auspicio para el mercado negro. Ese es el límite de la reglamentación; claro que 

es muy fácil enunciarlo, pero muy difícil implementarlo. 

 Ahora, hubo una señora Fiscal que, en mi concepto, hizo disquisiciones de boliche; 

y me parece que un Fiscal no puede hacer comentarios de boliche. Un Fiscal tiene que ser 

muy serio cuando habla. Si yo leo cualquier expediente judicial que se refiera, por ejemplo, 

al tráfico de drogas, puedo ver las declaraciones de la gente que está involucrada. Y de 

pronto aparece un señor que capturaron, al quien tienen filmado -y todo lo demás- en el 

momento en que estaba vendiendo la droga: un pasador de droga. Yo aseguro que cuando 

le preguntan a ese pasador de droga: "¿Usted de dónde sacó la droga?, el individuo va a 



 
 
 
decir: "Yo la consigo con un señor, al cual le dicen 'El Peloche', que se viste con un gorro 

así; entonces, yo lo reconozco y él me da la droga". Y cuando le preguntan: ¿"Y cómo se 

llama ese señor?", va a contestar: "Ah, yo no sé; no sé". Eso es lo que van a decir siempre. 

Y cuando un individuo adquiere un arma clandestinamente, ¿qué va a contestar? ¿Se la 

adquirí a Juan Pérez? ¡No! Va a decir: "La conseguí en la feria de Piedras Blancas, en la de 

Tristán Narvaja" o donde se les ocurra; en un lugar que sea indeterminado. Está en la 

esencia de esto: nadie va a manifestar: "Se la compré a Fulano de Tal, que me la vendió en 

tal precio y que vive en tal lado"; eso no se le puede ocurrir a nadie. 

 Por otra parte -y tan importante como lo que se ha dicho sobre este triste episodio-, 

los Fiscales son titulares de la acción penal, señora Presidenta. Por lo tanto, si la señora 

Fiscal entiende que en la feria de Piedras Blancas se vende armas, sería conveniente que 

empezara a investigar ella y que no nos tirara el problema a los políticos, como si fuéramos 

una manga de atorrantes que estamos acá sentados sin hacer nada. La expresión "ponerse 

las pilas" no me gusta, pero todos los involucrados se tienen que poner las pilas, no solo los 

Diputados y los Senadores.  

 Quería expresar estas palabras porque me parece que esto es demasiado importante. 

 ¿De cuánto tiempo dispongo, señora Presidenta? 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- De diecinueve minutos, señor Diputado. 

SEÑOR ORRICO.- Muchas gracias. 

 Este proyecto de ley trata de ordenar el tema de las armas. Algún periodista me ha 

preguntado qué incidencia tiene esta iniciativa en los asaltos, porque estaba el tema del 

asalto al Correo de Pocitos, que fue algo muy grande. Ahora, no es único el asalto en 

Pocitos en la historia del Uruguay. Hay que recordar a los porteños que ocuparon el 

Liberaij; el asalto al cambio Paganini; el tremendo asalto a una sucursal en Parque 

Posadas, que es mi barrio, así que conozco bien cómo fue el episodio. Entonces, no es 

único, pero es impactante. Y los periodistas, sanamente, me preguntan: ¿en qué influye 

este proyecto en eso? ¡En nada! Porque, claramente, ningún delincuente va a ir a comprar 

armas a la armería, para que allí le pregunten: "¿Usted para qué la quiere?" y él conteste: 

"Para un asalto". Y entonces le dirían: "Ah, bueno, entonces le conviene este modelo que 

tira tantas balas por minuto". Así no es, señora Presidenta. Las armas se consiguen en otro 

lugar. Ojalá esto se arreglara diciendo: "Prohíbese el asalto a mano armada", pero así no 

es; el tema es bastante más complejo. 

 Este es un instrumento que puede ayudar. ¿Por qué? Porque hay un artículo, el ar-



 
 
 
tículo 3º, que explica -por primera vez en la historia legislativa del Uruguay; no es que 

hayamos descubierto América, pero es importante establecerlo porque esta es 

responsabilidad de todo el Cuerpo y no solo de una bancada- cómo se comercializan las 

armas de fuego y establece los requisitos para que eso se pueda producir; si ello no se 

produce, el individuo que está comercializando armas de fuego está cometiendo un delito. 

Entonces, es un aspecto importante a tener en cuenta; ya no es cuestión de que se pueda 

vender un arma de fuego entre particulares prácticamente sin requisitos. 

 Hay una gran discusión que podemos dar, y yo estoy dispuesto a darla. En nombre 

de la libertad, ¿hasta dónde llegamos? En nombre de la libertad, ¿llegamos -como en 

algunos Estados de los Estados Unidos de América, que hoy están reviendo todo- a que el 

individuo pueda tener el arma que quiera porque es un ser libre? ¿O vamos a establecer 

como política de Estado -no de un partido- que para tener un arma hay que cumplir 

determinados requisitos? Yo creo esto último, más allá de que las leyes son acuerdos 

políticos, con los que se podrá estar de acuerdo en un 100 %, en un 90 % o en un 93 %. 

Puede haber objeciones puntuales, pero me parece que el criterio central debería ser este 

porque, de otra manera, estamos en un mercado sujeto a la buena de Dios, y creo que eso 

es muy malo para un Estado democrático. 

 Regularizada la venta entre particulares, ¿qué hace este proyecto? En el artículo 8º 

-ahora voy a hablar de la parte penal- se habla del delito de tráfico internacional de armas 

de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados. Esto es en cumplimiento 

de tratados internacionales que obligan a Uruguay a fijar un delito de esta naturaleza; me 

parece que es razonable que esto figure. 

 En cuanto a alguna pregunta que se hizo en Sala, debo decir que el concepto de 

tráfico está dando la pauta de cuáles deben ser las conductas para que se encuadren en este 

delito. Entonces, sin recurrir a la teoría del delito de bagatela -que comparto y apoyo-, 

quien se mete una bala en el bolsillo y pasa la frontera, me parece que no está haciendo 

tráfico, porque el concepto de tráfico no es ese, sino algo bastante más pesado. Pero hay 

que tener cuidado, porque estamos como en el viejo cuento del individuo que pasaba todos 

los días con una carretilla llena de tierra por la frontera: los guardias revisaban toda la tierra 

y no encontraban nada. El tipo pasaba un día, otro día y otro día, hasta que un día se 

descubrió que el señor contrabandeaba carretillas. Esto es algo así; si el individuo pasa 

todos los días con balas en el bolsillo, en ese caso ni siquiera le sirve la teoría del delito de 

bagatela; ya estaríamos ante un delito de tráfico, que tendría menos intensidad y graduaría 



 
 
 
la pena, pero no otra cosa. 

 En este artículo hay un error que voy a tratar de corregir. Al final del primer inciso 

dice: "será castigado con doce meses a doce años de penitenciaría", y debe decir: "será 

castigado con doce meses de prisión a doce años de penitenciaría", porque las penas de 

doce meses no son de penitenciaría, sino de prisión, y esto es muy importante dado que, 

como es sabido, la pena de prisión es excarcelable, mientras que la de penitenciaría, no lo 

es. 

 En el artículo referido al tráfico interno habría que eliminar la palabra "uso". En 

realidad, aquí se utilizan los mismos verbos que en el delito anterior, pero llevado al tráfico 

interno. 

 La tenencia no autorizada es aquella que se produce cuando el individuo no ha 

cumplido con los requisitos que establece este proyecto de ley, y se castiga con pena de 

multa con una graduación muy alta, porque va desde 10 UR a 1.000 UR, es decir, de 

$ 6.531,10 a $ 653.110; esto realmente busca reglamentar. 

 También hay que tener en cuenta que toda arma que es sacada a un individuo que 

no cumpla con los requisitos que la ley establece, debe ser destruida. De ninguna manera 

-el proyecto lo dice expresamente- el arma decomisada puede volver al mercado. 

 Asimismo, se altera el actual artículo 152 bis del Código Penal -en estos días 

modificaremos este Código, así que vamos a tener que tratar de adaptar este aspecto-, en el 

que se habla de cuando se cambien los signos de identificación o se altere el arma de tal 

manera que pueda causar más daño. En ese caso también se podrá castigar con una pena de 

prisión excarcelable. 

 En cuanto a lo que decía el señor Diputado Posada, referido a la tenencia de un 

arma no autorizada "en un espectáculo público o en ocasión de él" -con lo que estoy 

totalmente de acuerdo- es una cuestión grave, me parece importante y en nada contribuye, 

sino todo lo contrario, a la convivencia entre los seres humanos. 

 No somos ilusos, señora Presidenta; estamos convencidos de que es necesario 

dictar una ley que regule y organice el mercado de las armas. Eso no significa que creamos 

que con esto vamos a lograr una reducción de los asaltos, los robos y cosas por el estilo, 

porque no es cierto. Estamos convencidos -cada día más- de que robos, asaltos y delitos en 

general no se arreglan con leyes penales, sino que es necesario un complejo de medidas, 

dentro del cual la ley penal es apenas la última ratio y no la primera, como a veces se 

quiere pensar. 



 
 
 
 En definitiva, desde Asamblea Uruguay vamos a apoyar este proyecto, que nació 

de una iniciativa del Poder Ejecutivo, que fue tratada en el Senado y que esta Cámara 

modificó. Se trabajó mucho en él, tanto en la bancada del Frente Amplio como en la 

Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, donde se oyó 

a cuanta organización quiso venir, ya sean clubes de tiro o clubes de gente que hace 

distintos deportes con armas y demás. Se oyó a todos, aunque naturalmente, no a todos se 

contempló porque la decisión política definitiva la tiene el Cuerpo y eso es lo que se está 

haciendo. Estamos convencidos de que este es un buen proyecto y es bueno que esta 

Cámara lo apruebe en el día de hoy. 

 El señor Diputado Posada me evitó tener que hablar de una ley con la que, quiero 

aclarar, estoy en contra; lo voy a decir con total honestidad política e intelectual. Me 

refiero a la ley que establece que las personas que tienen determinados antecedentes, 

cometen un delito por el solo hecho de portar armas. En mi concepto liberal del derecho 

penal, cuando un individuo es penado y cumple la pena, es un sujeto igual a cualquier otro. 

Por lo tanto, esas prohibiciones a perpetuidad no las voy a apoyar nunca en este delito ni 

en ningún otro porque, además, considero que tienen muy poca utilidad práctica y, en 

consecuencia, son peligrosas. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado Saravia Fratti. 

SEÑOR SARAVIA FRATTI.-  Señora Presidenta: en mi concepto, habría que dividir este 

proyecto en varios aspectos. 

 Estoy de acuerdo con una regulación de las armas en el país. Creo que nadie tiene 

por qué no estar de acuerdo, salvo aquellos que están en el círculo del delito o de la 

utilización indebida de las armas, que existió, existe y existirá, sin perjuicio de las 

reglamentaciones y las leyes que podamos votar, porque son circunstancias de la realidad. 

Como muy bien dijo el señor Diputado Orrico, el deber ser no es lo mismo que el ser; en el 

Parlamento actuamos sobre el primero, y el segundo será lo que tenga que ser. Hay 

algunas cosas que me preocupan; no son asuntos de fondo, sino simplemente 

circunstancias que crearán problemas en la instrumentación y en el cumplimiento de esta 

ley. 

 Es muy distinta la tenencia que el porte. Hay que aclarar que la tenencia -que es un 

documento fácil de sacar si no se tiene antecedentes- implica la posibilidad de comprar un 

arma legítima con una guía, como se dice habitualmente, para tenerla en un lugar de 



 
 
 
resguardo, como la casa; antiguamente el auto se asimilaba a la casa, pero hoy no sé si la 

legislación lo sigue permitiendo. El porte es la autorización para llevar encima un arma, en 

una situación reglamentaria. En este punto se bifurcan las cosas. 

 Partimos de la base de datos no comprobados pero que todos manejamos: Uruguay 

tiene aproximadamente un millón doscientas mil armas. La mitad de esa cifra -no importa 

si hablamos de un millón o de un millón cien mil porque no cambia nada- corresponde a 

armas no documentadas. Me animaría a decir que esas quinientas mil armas no 

documentadas pertenecen a cuatrocientos mil ciudadanos honestos o ciudadanas honestas, 

normales. La mayor parte de esas armas son históricas, es decir que pasan de generación 

en generación, de sucesión en sucesión. Las armas, salvo algunas muy especiales, no se 

declaran en las sucesiones; simplemente se adjudican entre los herederos. Ese es un hecho 

de la realidad, y los colegas abogados saben que es así. Son como las joyas, que tampoco 

se declaran, sino que se adjudican. 

 Entonces, el artículo 1º debería contemplar las armas de familia -lo digo de esta 

manera aunque no sé si es el término adecuado-, las que provienen de la tradición, las que 

vienen del padre, del abuelo o del bisabuelo. Esto no es lo mismo que ser coleccionista o 

cazador. 

 Este proyecto de ley compila todas las normas que ya había por decreto. La 

innovación está en la aplicación de algunas penas y en la constitución de alguna 

circunstancia de delito calificado por la asociación, la tenencia o el tráfico, con la intención 

de realizar un acto ilícito. Eso me parece muy bien; creo que está bien contemplarlo, pero 

deberíamos separarlo claramente del mero hecho de poseer o de haber heredado armas -a 

veces sin siquiera saber si es de un hermano o del otro, porque nunca en treinta, cuarenta, 

cincuenta o setenta años se pasó su propiedad- que, por supuesto, funcionan y pueden 

causar tanto daño como las modernas, pero que no tienen el mismo diseño, no han 

ingresado de la misma manera ni se contemplan de la misma forma. No digo que esas 

armas no estén registradas, sino que lo que se establece en esta iniciativa no es suficiente, y 

voy a decir por qué. 

 Hasta donde yo sé, el Servicio de Material y Armamento del Ejército es el que se 

encarga de registrar, dar guía y legalizar las armas, las que se importan nuevas y las que 

son de cualquier origen que se quiere reglamentar o legalizar. El Ministerio de Defensa 

Nacional lo hace a través de esa repartición, que cuenta con muy pocos funcionarios; yo 

conté cinco incluyendo a la cajera, pero puede haber alguno más. Este proyecto, que 



 
 
 
seguramente será ley, establece doce meses para poner en regla las armas y tres meses para 

que el Poder Ejecutivo reglamente la ley. Hagamos una cuenta sencilla: dividamos un año 

y tres meses, sacando los sábados y los domingos, entre quinientas mil, que son las armas 

que habría que regularizar. Llegaremos a la conclusión de que el Estado no está en 

condiciones de proceder formalmente a cumplir con este requisito. Si el Estado no está en 

condiciones de hacerlo, no podemos inculpar a la gente de desidiosa porque tuvo un año 

para hacerlo y no lo hizo. 

 Me parece que esto es muy lindo pero muy teórico. Quienes elaboraron este 

proyecto de ley, que trabajaron mucho, deben ser expertos en armas y en criminología, 

pero muy poco conocedores de la realidad que se vive fuera de Montevideo y de 

Canelones. Se establecen $ 6.500 de multa para cualquier empleado que viva en el campo 

y que tenga un arma como forma sugestiva de defenderse. Digo "sugestiva" porque no la 

tiene pensando que con ella enfrentará los problemas de la delincuencia. Eso es mentira: el 

delincuente siempre viene más preparado. Se aplicarán $ 6.500 de multa y se decomisará el 

arma, que luego será destruida. Es muy probable que mucha gente no quiera pagar la 

multa. ¿Qué pasará con ellos? ¿Quedarán registrados como incumplidores? ¿Les obligarán 

a hacer trabajo comunitario? Eso para mí es muy importante porque la gente del interior 

que posee un rifle o una escopeta para cazar, es la que menos cultura, preparación y dinero 

tiene. No podemos desconocer que en Semana Santa muchos tienen la costumbre histórica 

de salir a cazar, y no lo hacen con piedras, arcos y flechas, sino con armas, las que en su 

gran mayoría no están registradas. No estoy hablando de una Uzi automática israelí, sino 

de una escopeta, de un rifle, de un arma antigua con un calibre un poco más grande al que 

estamos acostumbrados. 

 Todas esas armas -que son parte de las seiscientas mil o quinientas cincuenta mil o 

quinientas mil que no están registradas- tendrán que pasar por el registro. Señores: vayan 

preparando galpones muy grandes porque vamos a tener que guardar cientos de miles de 

armas hasta que el Juez mande destruirlas. Hay gente que no las registrará por cultura, por 

educación, por falta de preparación y por dificultades para hacerlo en un año y tres meses. 

 Hoy el sistema no puede hacerlo. Si no lo creen, consulten con el Ministerio de 

Defensa Nacional si el Servicio de Material y Armamento del Ejército está preparado para 

hacer frente a esta responsabilidad. Por supuesto que los funcionarios de bajo rango no 

dirán nada, pero ellos mismos nos han dicho: "No estamos en condiciones, no tenemos 

personal y no tendremos capacidad para la avalancha que se viene". Es así. Lo veremos 



 
 
 
dentro de un año; por suerte este período de Gobierno todavía no habrá terminado. 

Seguramente en un año se plantee una prórroga o un cambio porque así no funciona. 

 Yo sostengo que si el espíritu del proyecto de ley es regularizar las armas que 

existen en el país -lo que comparto-, debería limitar y castigar a aquel que las utilice con 

ánimo delictivo, cualquiera sea. La inmensa mayoría de los uruguayos que hoy tiene un 

arma no es delincuente. Facilitémosles las cosas para que cumpla. 

 A mí se me ocurrió la idea de que en la reglamentación del Poder Ejecutivo -se lo 

propongo a la fuerza de Gobierno, porque yo no tengo relación con el Ministro del Interior 

como para planteárselo- se contemple de mejor manera a quienes tienen un arma, que no 

tienen antecedentes, no fueron a un Juzgado y no son violentos, y se faciliten los trámites 

administrativos. Es lo que este proyecto no hace, porque por el hecho de legalizar un arma 

hay $ 1000 de multa; no se establece nada para el caso de que te agarren con el arma. 

 No tenemos clara conciencia de cuántos galpones se llenan con trescientas mil 

armas, pero eso es lo que vamos a decomisar. Las armas nuevas son todas legales; las que 

no son legales, son utilizadas por la delincuencia, además de algunas que roban por ahí. 

 Como decía un Diputado preopinante, la costumbre o la historia de Uruguay es 

verdadera y con cultura; los casos que estamos analizando son patológicos. Por supuesto 

que hay que quitarle el arma a quien ejerce violencia doméstica, pero la violencia 

doméstica no es distinta a otros casos patológicos, como cuando un funcionario policial o 

militar actúa con su arma de reglamento en su casa o se suicida. Son casuísticas de la 

patología del ser humano. 

 No quiero discutir con mi compañero médico y colega, el Diputado Javier García, 

pero no creo que porque quitemos armas vaya a bajar la cantidad de homicidios. Es cierto 

que el arma facilita, pero el homicidio está en la cabeza de uno. Por otro lado, si una 

persona está dispuesta a matarse, se tirará debajo de un tren, de un auto o de un puente. 

Capaz que es más fácil matarse con un revólver, pero hay que tener mucho coraje para 

meterse una bala. Lamentablemente, yo he visto varios casos por mi profesión de abogado 

y capaz que es más fácil tirarse debajo de un tren. 

 En términos generales, comparto el proyecto. No obstante, me gustaría que se 

tuvieran en cuenta algunas facilidades para esas miles de personas que tienen algún arma, 

que es de familia, a efectos de que puedan reglamentarla. La gente del interior va a tener 

muchos problemas, porque debe ir a una unidad militar; a veces, en la Jefatura de Policía le 

hacen el trámite de la tenencia o el porte, pero reglamentar o legalizar lleva otro 



 
 
 
procedimiento y tiene un costo que mucha gente no va a pagar. 

 Por otra parte, tengo mis dudas sobre el funcionamiento. Creo que esto está 

pensado para tratar de cumplir con una ley que se votó y para dar alguna señal de 

sensibilidad en cuanto a que puede ayudar a resolver el problema número uno de los 

uruguayos, que es la inseguridad. Me parece que no lo va a solucionar. 

 Bajo estas condiciones está este proyecto que seguramente será aprobado. Voy a 

votar solo algunos artículos, por los motivos que manifesté. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra la señora Diputada Piñeyrúa. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.- Señora Presidenta: comparto todas las normas que apuntan a 

racionalizar la tenencia y el porte de armas, que regulan, acotan y sujetan su tenencia a la 

intervención de los organismos estatales cuando corresponda; me parece esencial. 

 Como ya se ha dicho, la materia ya está regulada en Uruguay, pero este proyecto 

de ley armoniza, compatibiliza, complementa y enriquece las normas vigentes y da rango 

legal a muchas de ellas que son materia reglamentaria. Por eso, voy a acompañar la 

mayoría de los artículos de este proyecto de ley y no voy a votar los artículos 8°, 9° y 10, 

ya que dos de ellos tipifican dos delitos y el otro describe un delito residual. 

 Antes de fundamentar mi voto contrario, porque no voy a abundar en detalles sobre 

la conveniencia de intervenir legislativamente en la regulación de la comercialización, 

tenencia y porte de armas, quiero hacer una referencia a una de las razones explicitadas por 

el Poder Ejecutivo en la exposición de motivos que acompañó al proyecto de ley, que fue 

enviado al Parlamento y votado por el Senado. Se ha criticado mucho el proyecto que 

viene del Senado y se olvida que se trata de la iniciativa del Poder Ejecutivo con unas 

pocas modificaciones. 

 Uno de los objetivos explícitos que el Poder Ejecutivo dijo perseguir con este 

proyecto es el desarme de la sociedad civil, aunque se quiera dar a entender lo contrario. 

Creo que en un momento en que la sociedad está asediada por la delincuencia -debemos 

admitirlo y nadie se anima a discutirlo-, hablar del desarme de la sociedad civil es, por lo 

menos, inoportuno. Es más, tanto es uno de los motivos que persigue este proyecto de ley 

que muchos de los argumentos vertidos en Sala son funcionales con el desarme de la 

sociedad civil. ¿Alguien cree que el hecho de que se hayan seguido los procedimientos que 

establece esta ley va a impedir que un niño en un hogar que tiene un arma regularmente 

juegue con ella y sufra un accidente? ¿O que vaya a impedir que una persona se suicide? 

Por más que se hayan seguido todos los procedimientos que la ley establece para el arma, 



 
 
 
no se va a impedir el suicidio con armas de fuego ni los incidentes entre conocidos, 

etcétera. Y a la inversa, ¿alguien cree que los portadores de las armas con las que hoy se 

comete la mayor parte de los homicidios van a seguir los procedimientos que el proyecto 

establece? 

 Son preguntas que tenemos que hacernos, sobre todo, cuando decimos que este 

proyecto tiende a mejorar la seguridad pública. A mí no me gustan las armas, nunca 

tendría una, y creo que el hecho de que haya menos armas en poder de los ciudadanos no 

va a hacer que descienda el índice de delincuencia. Aunque se lograra el objetivo de 

desarmar a la sociedad civil, no creo que hubiera menos delitos. Suiza es el país que tiene 

más armas por persona y, sin embargo, tiene uno de los índices de comisión de delitos más 

bajos del mundo. Asimismo, Finlandia, que ha desregulado la tenencia de armas, también 

tiene índices muy bajos de delincuencia. Por lo tanto, creo que por ese lado no van las 

cosas. 

 Dije que iba a votar negativamente los artículos 8°, 9° y 10. El señor Diputado 

Cersósimo hizo referencia a las opiniones que dio al respecto el doctor Langón, que fue 

Fiscal en lo penal y que integra el Instituto Uruguayo de Derecho Penal. Yo creo que se 

requieren normas que refuercen y sustenten la política que se sostiene a través de esta ley. 

No obstante, considero... 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- La Mesa solicita silencio, porque no se puede 

escuchar la exposición de la señora legisladora. 

 Puede continuar la señora Diputada Piñeyrúa. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.- Gracias, señora Presidenta. 

 Creo que las normas penales deben ser redactadas de manera que garanticen los 

derechos de las personas. Esto es lo que dijo el Instituto Uruguayo de Derecho Penal en un 

informe remitido a una Comisión del Senado. Es cierto que el Instituto fue especialmente 

severo con el proyecto del Poder Ejecutivo y también es verdad que las normas han sido 

corregidas y mejoradas en la Cámara de Diputados, a mi juicio no lo suficiente, porque no 

contemplan las observaciones que hizo el Instituto Uruguayo de Derecho Penal, que en un 

informe firmado por el doctor Rodrigo López Crespi establece que estos artículos tienen 

ciertos problemas de técnica legislativa que en definitiva comprometen los derechos de las 

personas a quienes se impute la comisión de alguno de estos delitos. 

 El señor Diputado Cersósimo dio lectura a muchos de los argumentos del doctor 

Langón. Quiero enfatizar en uno y agregar otro. El doctor Langón dijo: "Por eso a este tipo 



 
 
 
de figuras que en general es rechazada por el legislador democrático se les llama de 

resultado cortado o de mera conducta. El delito es tener algo que el estado no quiere que se 

tenga (por ejemplo drogas), o que se haga algo que no quiere que se realice [...].- Es una 

tendencia o tentación que abre una vía muy peligrosa al autoritarismo: podría considerarse 

delictivo tener o leer ciertos libros, prohibir ciertos autores, escuchar cierta música, tener 

alcohol o tabaco, etc., como lamentablemente ya ha ocurrido y ocurre en el mundo". 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Permítame, señora Diputada. 

 Voy a exhortar a que, si tiene que haber conversaciones, las mantengan fuera de 

esta Sala. Es imposible seguir la intervención de la señora Diputada que en este momento 

está en uso de la palabra. Estoy tratando de respetar a todos y a todas quienes quieran 

expresarse en esta Sala, y pido al colectivo de los legisladores y las legisladoras que 

también lo entiendan así. 

 Puede continuar, señora Diputada Piñeyrúa. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.- Gracias, señora Presidenta. 

 Espero que todos estos minutos se descuenten de mi tiempo para exponer. 

 En relación con el delito previsto en el artículo 8º, quien piense en un tráfico 

internacional como en una actividad desarrollada únicamente por organizaciones 

criminales, terroristas, narcotraficantes o similares no vería ningún inconveniente en la 

sanción penal de estas conductas, pero en este delito quedan comprendidas algunas 

situaciones que ya se han mencionado y que quiero reiterar, porque es habitual que se den 

en nuestro país; quedarían sometidos a la tipificación de este delito ciudadanos inocentes 

que quizás desconozcan las normas vigentes. 

 Es un ejemplo al que en el Senado se recurrió mucho: en semana de turismo mucha 

gente sale de caza. Nosotros tenemos departamentos de frontera terrestre y puede suceder 

que una persona cruce la frontera con un arma de fuego. Esa persona puede ser 

incriminada en su deporte de caza con un delito penal de una extrema severidad, al cual se 

le ha reducido la pena, pero que es un delito de una extrema severidad. 

 A nuestro juicio, es más grave aún el artículo 9º, que regula como delito el tráfico 

interno, que pueden darse con más frecuencia. Uno ve el tráfico internacional como algo 

más lejano, no tan de la vida cotidiana. Para describir esta conducta -reitero que la 

Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración mejoró la 

redacción- se utiliza un sinnúmero de verbos, que son menos que los que tenía el proyecto 

del Poder Ejecutivo, pero que responden a técnicas propias de la legislación anglosajona 



 
 
 
-como decía en su informe el Instituto Uruguayo de Derecho Penal-, que le dan una 

amplitud absolutamente inadecuada y que, reitero, de acuerdo con la opinión de dicho 

Instituto, no da las suficientes garantías a los derechos de las personas. 

 El mencionado Instituto también opinó que esta descripción delictiva vulnera el 

principio de legalidad, no solo al no definir las condiciones típicas -por este motivo, por la 

cantidad de verbos que se utilizan-, sino por ser una ley penal en blanco y, por ende, 

inconstitucional en cuanto basta con contravenir una norma reglamentaria -que no ha sido 

directa ni indirectamente aprobada por los ciudadanos- para que la conducta quede 

atrapada por este tipo delictivo. 

 Como verán los señores Diputados, las apreciaciones del Instituto Uruguayo de 

Derecho Penal han sido muy graves y, a pesar del afán de la Comisión de Constitución, 

Códigos, Legislación General y Administración por mejorar la redacción de estos ar-

tículos, estas correcciones no han sido suficientes. 

 Además, el Instituto Uruguayo de Derecho Penal hace otras apreciaciones que es 

muy importante dejar planteadas en el plenario, porque se trata de un informe que 

produjimos para el Senado, referentes a las normas sobre coparticipación: coautoría y 

complicidad. El Instituto dice: "Son normas que amplifican el tipo y que atrapan, no 

solamente al que realiza la conducta prevista en el verbo nuclear, sino también al que 

auxilia o colabora de cualquier manera en la realización de esa conducta". Y sigue, más 

adelante: "Es muy peligrosa la ampliación que puede darse simplemente por aplicación de 

las normas del Código Penal en materia de complicidad y coautoría". 

 El Instituto Uruguayo de Derecho Penal se refiere al funcionamiento del otro tipo 

delictivo amplificador, que es la tentativa, que vinculada con la cantidad de verbos que 

enumera el tipo delictivo, dan como resultado que pueda alcanzarse a personas inocentes 

con muchísima facilidad. 

 Por su parte, el artículo 10 es residual y, por tanto, tampoco cuenta con mi apoyo. 

 Es todo cuanto quería decir, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado Guekdjian. 

SEÑOR GUEKDJIAN.-  Señora Presidenta: en primer lugar, quiero destacar el esfuerzo 

que han hecho la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y 

Administración y los señores Diputados que me precedieron en el uso de la palabra, en el 

estudio del tema a consideración. 

 Vamos a adelantar nuestro voto afirmativo y lo fundaremos con las razones que 



 
 
 
daremos a continuación. 

 Sin perjuicio de compartir los fundamentos de hecho y de derecho manejados en 

las exposiciones de los señores Diputados que me precedieron en el uso de la palabra, con 

la excepción de alguna disposición en particular, vamos a apoyar este proyecto de ley. 

 También queremos señalar que la circunstancia no menor de este proyecto y su 

posterior reglamentación dejan, a nuestro juicio, con meridiana claridad, el siguiente 

concepto: para nosotros aquellas personas que den cumplimiento con lo dispuesto por el 

artículo 6º y sus concordantes -se trata del plazo de doce meses para regularizar el porte y 

la tenencia de armas, al cual adicionan 90 días, según el artículo 16, a efectos de la 

reglamentación por parte del Poder Ejecutivo- tendrán quince meses de plazo, más el 

tiempo que llevará su pasaje por el Senado y su promulgación por parte del Poder 

Ejecutivo. Mañana la prensa se dará conocimiento de este proyecto -porque será 

sancionado en esta Cámara- que empezará a tomar estado público, por lo que las personas 

que tengan armas en su empresa, en su casa o donde sea, tomarán los recaudos del caso 

para ir previendo cuál será el mecanismo para entregarlas a las autoridades a partir del 

momento en que esta ley esté promulgada y debidamente reglamentada. 

 Por otra parte, aquellas personas que den cumplimiento al artículo al que hacíamos 

referencia, quedarán determinadas e individualizadas y he aquí que, a nuestro saber y 

entender, contrario sensu, aquellas personas que no se registren y que sean portadoras de 

armas, ante esa comprobación, serán pasibles de las sanciones que establece y que regula 

este proyecto de ley. Este es un camino legal que determinará, por un lado, quienes poseen 

armas y deben registrarse, y aquellas personas, entidades o empresas que no se registren 

-en la medida de que no sea determinado por la autoridad- serán pasibles de las sanciones 

previstas en el propio cuerpo normativo. 

 Por esos fundamentos de hecho y de derecho que acabamos de señalar, votaremos 

el proyecto a estudio en forma general, con alguna excepción que veremos en la medida en 

que se vayan votando los artículos. 

 Reitero mi saludo a los señores Diputados que me precedieron uso de la palabra 

por el esfuerzo que han hecho al estudiar el tema y, especialmente, a la Comisión por todo 

lo que ha trabajado. También quiero destacar el aporte realizado por el señor Diputado 

Posada con respecto al artículo 15, que refiere al uso de armas o su tenencia en 

espectáculos públicos; ese es un hecho destacable. Me honro por integrar la Cámara este 

día y porque se trate este tema en mi presencia. 



 
 
 
 Muchas gracias, señora Presidenta. 

24.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

——Continuando con la consideración del asunto en debate, tiene la palabra la señora 

Diputada Laurnaga. 

SEÑORA LAURNAGA.-  Señora Presidenta: voy a ser breve porque creo que la 

consideración de este tema ha sido muy rica a partir del excelente informe realizado por 

nuestra compañera, la señora miembro informante y por los integrantes de la Comisión. 

Fundamentalmente, quiero partir del respeto al trabajo que esta Comisión ha hecho durante 

tanto tiempo, mejorando un proyecto que me parece sustantivo. 

 En particular, deseo referirme en dos aspectos a la iniciativa que el señor Diputado 

Javier García hizo a la Cámara: uno de ellos tiene que ver con el fondo y el otro con la 

forma. 

 Con respecto al fondo de la cuestión, si bien muchas veces se generan situaciones 

de alarma pública que, evidentemente, pueden incidir en el clima social y a veces hasta en 

el clima judicial -como se dice en algunos artículos- como algunos homicidios muy 

espectaculares, realmente impresionantes o increíbles que se han producido en Uruguay 

durante estos últimos tiempos -el del repartidor de gas, el de "La Pasiva", el tiroteo en 

Pocitos, etcétera-, quiero recordar que en lo que va del año se asesinó a veintitrés mujeres, 

continuando con aquel récord de una mujer muerta cada diez días. Además, debemos 

agregar el caso de varios suicidas -homicidas que después se suicidaron-, algunos niños 

muertos y, sobre todo, otros daños a personas que son víctimas, independientemente de 

que no hayan muerto. 

 El Ministerio del Interior señaló que la violencia doméstica es uno de los dos 

problemas más importantes de seguridad pública. Así como este proyecto está inspirado en 

la protección a la ciudadanía, pues trata de regular el derecho de los ciudadanos y las 

ciudadanas a tener armas -como bien se expresa en el informe en mayoría-, nos parece 

sustantivo que la Cámara, en esta ocasión o en próximas oportunidades -ojalá que sea así 

porque algunos estamos trabajando en proyectos que chocan contra ciertos argumentos que 

hoy se expresaron- también trabaje para cautelar o proteger, en la medida de lo posible, a la 

ciudadanía de este flagelo, que es el segundo delito más denunciado en el país, pero no 

recibe tanta prensa, ni hay tanta reacción ni conmoción como sucede con otros. De todos 

modos, tenemos la seguridad de que merece la profunda atención de esta Cámara de 



 
 
 
Representantes. 

 Entonces, me parece que estamos ante uno de los problemas de seguridad pública 

más relevantes. Por consiguiente, me parece muy importante el planteo del señor Diputado 

Javier García. En este sentido, creo que debemos trabajar -no sé si en el día de hoy o en 

instancias posteriores- en torno a algunas situaciones de contención, cautela o protección 

del decoro. 

 Con respecto al fondo de la cuestión, estoy tentada de votar esta iniciativa, y 

quisiera que mi bancada tuviera la oportunidad de hacerlo. Sin embargo, quiero hacer 

algunos planteos con relación a la forma. 

 Todos los señores Diputados y las señoras Diputadas tienen derecho a legislar en el 

plenario de la Cámara, pero me pregunto por qué no se llevó esa iniciativa a la Comisión, 

algo que habría dado la oportunidad a todos los partidos de trabajarla con más profundidad 

y consistencia. Yo escuché -al barrer y en el pasillo- algunos argumentos en contra; uno de 

ellos fue que estos temas ya están legislados. Si fuera así, tendríamos la oportunidad de 

armonizar todo. Creo que no agrega mal, sino que agrega bien; si ya está legislado 

podemos utilizar esta oportunidad para armonizar esta iniciativa con alguna disposición 

preexistente, que desconozco porque no soy abogada -menos constitucionalista- ni experta 

en derecho penal. 

 También escuché que hay otros argumentos negativos en el sentido de que se 

debería restringir, a las personas procesadas pero sin sentencia, el derecho a tener un arma. 

Creo que ese es un tema de fondo que voy a proponer que la Cámara discuta en otra 

instancia y con base en otros proyectos. Considero que el Parlamento tiene la competencia, 

en algunos casos, no de restringir derechos sino solo el ejercicio de esos derechos para 

proteger el derecho de otros. Pero ese es un debate más profundo. 

 Con relación a la forma, comparto con los señores Diputados y las señoras 

Diputadas que en el Frente Amplio tenemos una modalidad de funcionamiento que es el de 

bancada, con una construcción colectiva de las decisiones. De alguna manera, eso hizo 

posible la existencia de un programa común, de decisiones colectivas, más allá de las 

discrepancias. Uno no se subsume a la bancada por disciplina sino que, a veces, prima un 

bien mayor en la construcción colectiva de una decisión. 

 Entonces, es posible que mi bancada no esté en condiciones de votar esta iniciativa 

en este momento, precisamente por la forma. El hecho de presentarla en esta instancia 

-bastante removedora para algunas pautas culturales y algunos esquemas dominantes, por 



 
 
 
lo menos en el sistema jurídico del Uruguay- nos restringe la posibilidad de profundizar en 

su estudio, tanto dentro del Partido, del sector, de la bancada, como en coordinación con 

los demás partidos. 

 Por lo tanto, no estoy segura de que mi bancada pueda acompañar este proyecto 

 De todos modos, quiero expresar que sería mi más absoluta aspiración acompañar 

ese artículo en esta oportunidad. De lo contrario, sería bueno trabajar en conjunto, con 

todos los partidos y con las parlamentarias y los parlamentarios que efectivamente están 

sensibilizados en este tema, para buscar soluciones o alternativas en cada marco legal que 

pase por esta Cámara, de modo de disminuir las inequidades terribles que tienen un 

fundamento cultural y expresión jurídica. En realidad, cambiar el derecho positivo debido 

a un cambio cultural es una tarea a largo plazo y no la podemos hacer con una ley, con un 

artículo ni con una exposición en Cámara. Esperemos que esto sume de alguna manera y 

consolide -si hoy no lo podemos votar- una actitud de cooperación con los distintos 

parlamentarios y las distintas parlamentarias. 

 Muchas gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señora Presidenta: voy a ser breve. 

 Agradezco la intervención de la señora Diputada Laurnaga por coincidir con quien 

habla en cuanto al fondo de la cuestión, algo que me parece sustantivo. De todos modos, 

considero que también está bueno el tema de la forma. Digo esto porque la forma es válida 

en la medida en que es absolutamente reglamentaria. La construcción de las leyes hace que 

de los noventa y nueve señores Diputados que integran la Cámara, solo un pequeño núcleo 

integre cada Comisión. Como es sabido, no integro la Comisión que trató este proyecto de 

ley. Tal como el Reglamento habilita, todos los señores Diputados tenemos los mismos 

derechos cuando se debate un proyecto de ley en Sala, ya sea para proponer aditivos, 

sustituir o cambiar una norma, algo tan viejo como este edificio. 

 En el sentido de la forma, está claro que es la práctica normal y habitual, con un 

agregado en este proyecto de ley en particular. Me refiero a que esta iniciativa tuvo un 

tratamiento en la Comisión con una cadencia, con un ritmo determinado, hasta la semana 

pasada. Estoy haciendo memoria, pero creo que el martes o el miércoles -cuando 

estábamos tratando la Rendición de Cuentas-, por una decisión política absolutamente 

legítima de la bancada oficialista, se citó a una reunión de la Comisión y se aprobó el 



 
 
 
asunto. Reitero que fue algo totalmente legítimo, pero se cambió la cadencia del 

tratamiento. 

 Se trató de una decisión política absolutamente respetable y que está dentro de lo 

que puede hacer cada partido político, máxime cuando se tiene la mayoría en la Comisión. 

Lo digo para dar la más absoluta tranquilidad en cuanto a que esa forma de actuar está 

amparada por el Reglamento y tiene decenios de práctica, porque así se construye. 

Además, con relación a este proyecto de ley se dio una situación fáctica: la Comisión, un 

día de la semana pasada, tramitó el asunto rápidamente por una decisión política legítima, 

que está dentro de las potestades que tiene la mayoría de una Comisión. 

 Simplemente, quería señalar esto para dar tranquilidad sobre la pregunta que se 

formulaba, aunque destaco la coincidencia de fondo que, desde mi punto de vista, es lo 

más trascendente. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR POSADA.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.- Señora Presidenta: simplemente quiero hacer esta aclaración porque 

en el momento de fundamentar nuestro voto afirmativo a este proyecto de ley omitimos un 

argumento importante. 

 Esta iniciativa es democratizadora porque actualmente algunos uruguayos, unos 

pocos, tenemos -digo tenemos porque todos los legisladores estamos comprendidos- una 

prerrogativa contemplada en el artículo 3° del Decreto N° 652/970, de diciembre de 1970, 

que establece: "Quedan exceptuadas de la obtención del Título de Habilitación para la 

Adquisición y Tenencia de Armas las siguientes personas:.- A) Mientras duren en sus 

funciones: Ministros de la Suprema Corte de Justicia, Miembros del Poder Legislativo, 

Ministros y Subsecretarios de Estado, […] Director y Subdirector de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, Director y Subdirector de la Oficina del Servicio Civil, 

Personal Diplomático y de Organismos Internacionales, Miembros de los Directorios de 

los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, Intendentes Municipales, Jefes y 

Subjefes de Policía, Jueces Letrados y Ministros de Tribunales […], Fiscal de Corte y 

Procurador General de la Nación; Fiscales Letrados Nacionales, Fiscales Letrados 

Departamentales y Fiscales Letrados Adjuntos, con competencia en materia penal; y 

turistas que ingresan al país para la práctica de la caza deportiva […]. B) Personal Superior 

en actividad o en retiro de las Fuerzas Armadas […]", Oficiales de reserva y Oficiales de la 



 
 
 
Prefectura Nacional Naval. 

 Como se ve, un grupo de personas que en virtud del cargo que eventualmente 

tenían estaban exceptuadas de realizar el trámite del Título de Habilitación para la 

Adquisición y Tenencia de Armas. A partir de que se eleva a la categoría legal la 

prohibición de tenencia o porte de armas obligando a la referida autorización, hay un 

cambio democratizador porque se eliminan privilegios que, a mi juicio, no tenían sustento. 

SEÑOR ORRICO.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ORRICO.- Señora Presidenta: cuando un individuo es llevado a un Juzgado por 

violencia doméstica y luego procesado por homicidio o por tentativa de homicidio, 

independientemente de que haya presunción de inocencia, lo primero que se hace es 

sacarle el arma. Eso que ustedes ven en las películas también ocurre en la realidad: en el 

expediente penal -que es lo que se lleva en el Juzgado- va a decir "En la bolsa N° 2 está el 

arma utilizada"; y el informe de Policía Técnica va a decir que se hicieron tantos disparos, 

de tal calibre, si aparecen las huellas del individuo que disparó el arma y todo lo que se 

pueda decir alrededor de eso. 

 De manera que se trata de sacarle el arma a alguien que cometió un homicidio. La 

violencia doméstica, técnicamente, es un delito de lesiones calificado por el lugar donde se 

produjo. Si el delito es homicidio, no es delito de violencia doméstica; el homicidio es un 

delito mayor y, por lo tanto, absorbe al de violencia doméstica. 

 Entonces, cuando el individuo es procesado, se le quita el arma y esa arma quedará 

retenida hasta que él sea penado. De acuerdo con la ley de emergencia -si no recuerdo mal, 

se aprobó durante el Gobierno del Presidente Jorge Batlle-, se establece con toda claridad 

que el individuo que ha sido condenado por homicidio, rapto, privación de libertad, 

violencia doméstica y una serie de delitos más -no los recuerdo todos de memoria- es 

sujeto de un delito en caso de que tenga un arma en su poder, porque no está en 

condiciones reglamentarias de tener ninguna. Por lo tanto, no necesita la aprobación de 

esta ley para ello. Hoy un individuo que ha sido penado por violencia doméstica no puede 

tener un arma en su poder porque es un delito. 

 Es muy saludable que se busque mejorar las cosas pero esta propuesta, en realidad, 

contribuye con algo que se llama "inflación penal", es decir, se dan mensajes pero no se 

solucionan los problemas de fondo. 

 Me declaro "una voz de los pasillos" aunque, en realidad, se dijo en esta Sala. No 



 
 
 
podemos seguir legislando al impulso de decir que queremos solucionar esto porque nos 

parece un gran problema, pese a que sabemos lo es. Yo siempre dije que el delito violento 

más importante del Uruguay -de acuerdo con los números- no es la rapiña sino la violencia 

doméstica. De manera que estamos ante un hecho grave, y se ha actuado al respecto. 

 Por lo tanto, esto sería llover sobre mojado, no tiene sentido, no agrega nada y 

complica la sistemática jurídica. Si vamos a la casuística tan causal, resulta que todo lo que 

no está previsto, valdría, y no es así. Hay un sistema jurídico. El derecho es un sistema en 

el que las normas deben integrarse; de lo contrario, se genera caos. 

 Más allá de las buenas intenciones -que naturalmente comparto- esta propuesta que 

aún no está explicitada pero que todos conocemos, no corresponde porque se estaría 

legislando sobre algo que está absolutamente resuelto por la práctica procesal penal, por el 

Código del Proceso Penal y por el Código Penal que hoy tenemos. 

26.- Tenencia, porte, comercialización y tráfico de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. (Normas). 

——Prosigue la consideración del asunto en debate. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión particular. 

SEÑOR GAMOU.- Solicito la votación nominal del pase a la discusión en particular. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Se va a votar. 

——Uno en sesenta y siete: NEGATIVA. 

 Se va a votar el pase a la discusión particular. 

——Cincuenta y ocho en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1º. 

SEÑORA TOURNÉ.- ¿Me permite, señora Presidenta? 

 Como probablemente se solicite el desglose de algunas disposiciones e, inclusive, 

se pedirá que algunas de ellas se voten por incisos, solicito la supresión de la lectura de 

todos los artículos, a efectos de que podamos terminar la votación del proyecto 

rápidamente. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Se va a votar. 

——Sesenta y cinco en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 1º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y uno en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 



 
 
 
 En discusión el artículo 2º, que tiene un aditivo. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señora Presidenta: quiero hacer una consulta procesal. 

 ¿Se votará el artículo 2º y, a continuación, el aditivo que fue presentado, que 

figurará como segundo inciso? 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Así se procederá, señor Diputado. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 2º, tal como está en el 

proyecto. 

——Sesenta en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo aditivo presentado por la señora Diputada Tourné y los señores 

Diputados Javier García, Posada y que pasaría a ser el segundo inciso del artículo 2º. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GARCÍA (don Javier).- Señora Presidenta: hemos presentado un artículo 

aditivo que está vinculado con la incautación en los casos de procesados por violencia 

doméstica. Entre todos, redactamos un artículo que incluye el aditivo que hemos 

presentado, del que también soy firmante. Por lo tanto, sugiero apoyar el artículo aditivo 

que hemos presentado, por lo menos, por los partidos de quienes lo firmamos. Retiramos el 

primer aditivo y me sumo a la firma con el segundo artículo aditivo presentado. 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo aditivo. 

——Sesenta en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

——Se ha pedido la rectificación de la votación. 

 Se va a rectificar la votación del artículo aditivo. 

——Sesenta en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

SEÑOR ZÁS FERNÁNDEZ.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ZÁS FERNÁNDEZ.- Señora Presidenta: quiero decir que he votado 

afirmativamente el artículo aditivo, acompañando la posición de mi bancada. No obstante, 

creo que este artículo debería ser estudiado más detenidamente, por las razones que dio el 

señor Diputado Orrico. 

 A mi entender, esta disposición se podría haber incluido en las modificaciones al 



 
 
 
Código Penal que se están estudiando. 

 Gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- En discusión el artículo 3º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y uno en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 4º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y dos en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 5º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y tres en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 6º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y uno en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 7º. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y uno en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 8º. 

 La señora Diputada Tourné me acota que debe que hacerse una corrección al final 

del primer párrafo, tal como explicitara el señor Diputado Orrico. Debe decir: "[...] será 

castigado con doce meses de prisión a doce años de penitenciaría". 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 8º con esa corrección. 

——Cincuenta y cuatro en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 9º. 

 Se había sugerido suprimir la palabra "uso". ¿Es esa la única modificación que se 

propone? 

SEÑOR POSADA.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.- Señora Presidenta: consulto a los miembros de la Comisión acerca de 

si se debería hacer otra modificación, porque si eliminamos la palabra "uso", la redacción 

sería: "Delito de tráfico interno, fabricación ilegal de armas de fuego [...]". En realidad, 

debería expresarse: "Delito de tráfico interno de armas de fuego, fabricación ilegal [...]", 

porque el tráfico interno tipifica no solo las armas de fuego, sino municiones, explosivos y 



 
 
 
otros materiales relacionados. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- La conjunción "y" no fue suprimida. 

SEÑOR ORRICO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ORRICO.- Señora Presidenta: creo que la redacción debe ser: "Delito de tráfico 

interno, fabricación ilegal de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales no 

relacionados". Con ese nomen iuris está totalmente de conformidad con el desarrollo del 

delito que luego se hace. En síntesis, la única diferencia con el delito anterior está en que 

este es a nivel interno y el otro es a nivel internacional. Entiendo que está claro lo que se 

quiere decir con esto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el ar-

tículo 9º, suprimiendo la palabra "uso" y la conjunción "y" que está a continuación. 

——Cincuenta y uno en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 10. 

SEÑORA TOURNÉ.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra la miembro informante en mayoría, 

señora Diputada Tourné. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señora Presidenta: la parte final de este artículo expresa "[...] será 

castigado con una pena [...]". Proponemos sustituir la palabra "pena" por "multa". 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el ar-

tículo 10, sustituyendo la palabra "pena" por "multa". 

——Cincuenta y dos en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 11. 

SEÑORA TOURNÉ.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Tiene la palabra la miembro informante en mayoría, 

señora Diputada Tourné. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señora Presidenta: estudiamos el texto del artículo conjuntamente 

con la Secretaría del Diputado Posada. 

 En realidad, voy a explicar los artículos 11, 12 y 13, que van a cobrar relación. 

 El artículo 11 habilita la aplicación de medidas especiales -por ejemplo, escuchas, 

testigos protegidos- por parte de Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal 

Especializados en Crimen Organizado. El artículo 13 da competencias a los Juzgados 

especializados en materia de delitos de tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, 



 
 
 
explosivos y otros materiales. Pensamos que el artículo 13, al dar estas competencias, ya 

habilita la aplicación de toda la normativa que corresponde en los casos de crimen 

organizado. 

 Por lo tanto, la propuesta es votar por la negativa el artículo 11, en el entendido de 

que por las competencias establecidas en el artículo 13 para los Juzgados Letrados de 

Primera Instancia en lo Penal Especializados en Crimen Organizados, estos tienen la 

potestad de aplicar todas las normas que describe el artículo 11. Entonces, el actual artículo 

13, pasaría a ser 11. 

 Reitero: la idea es votar el artículo 11 por la negativa porque, a nuestro juicio, lo 

que aquí se determina está implícito en el otorgamiento de competencias que establece el 

artículo 13; por lo tanto, el texto del artículo 13 pasaría a ser el actual artículo 11. 

 Por otra parte, queremos proponer un cambio de redacción muy pequeño, pero un 

poco más ajustado, para el artículo 12, pero vamos a esperar que se ponga en discusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Vamos a votar los artículos en el orden en que están 

y luego se van a ordenar. Por lo tanto, solicito a la señora Diputada Tourné que haga su 

propuesta para el artículo 12. 

 Tiene la palabra la miembro informante en mayoría, señora Diputada Tourné. 

SEÑORA TOURNÉ.- Señora Presidenta: el artículo 12 prevé el decomiso de lo incautado 

y hace referencia a la normativa que rige el decomiso. El inciso final de este artículo 

expresa: "En ningún caso los materiales incautados podrán volver al mercado". Creo que 

en lugar de ello, a continuación de la normativa que corresponde al decomiso, explicitada 

en el primer inciso, sería más pertinente expresar: "En todos los casos se procederá acorde 

al artículo 7º de esta ley", que es la que prevé la destrucción de las armas. 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- De manera que a continuación del primer párrafo 

del artículo 12, deberá decir: "En todos los casos se procederá acorde al artículo 7º de esta 

ley". 

 Entonces, corresponde poner a votación los artículos 11, 12 y 13 individualmente, 

teniendo en cuenta las propuestas presentadas. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 11. 

——Cero en sesenta y cinco: NEGATIVA. Unanimidad. 

 En discusión el artículo 12. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo 12 con la modificación 

propuesta de suprimir el segundo inciso del artículo y agregar: "En todos los casos se 



 
 
 
procederá acorde con el artículo 7º de esta ley". 

——Cincuenta y nueve en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

SEÑOR POSADA.- Se suprimió el último inciso del artículo, ¿verdad? 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Anteriormente dije que quedaba sustituido y a 

continuación se votaba la redacción oportunamente leída. 

 En discusión el artículo 13, que pasará a ser 11. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y nueve en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 14, que pasará a ser 13. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y nueve en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 15, que pasará a ser 14. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Sesenta y cuatro en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 En discusión el artículo 16, que pasará a ser 15. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y ocho en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑORA TOURNÉ.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑORA PRESIDENTA (Payssé).- Se va a votar. 

——Cincuenta y ocho en sesenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 


